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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de E stado :
Consulado de España en el Havre.—Memoria comercial.

Ministerio de la Guerra
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 

los individuos que se expresan para redimirse del servi
cio militar.

Real orden disponiendo que durante la ausencia del Minis
tro de la Guerra se encargue del despacho de este Minis
terio el Subsecretario del mismo,

Ministerio de Marina : '
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio. ‘
Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobando el adjunto contrato entre el Estado 

y la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Otro aprobatorio de la adjunta plantilla del personal ad

ministrativo y técnico destinado á la Representación del 
Estado cerca de la Compañía Arrendataria de tabacos y 
Dirección general del Timbre y Giro mutuo.

Otros de personal.
Otro concediendo un crédito extraordinario de 80.000 pese

tas para establecer el servicio de investigación biológica.
Banco de España.—Su situación en 21 del actual.
Anunciando el pago de intereses de las obligaciones que se 

expresan.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolutoria de un expediente promovido por 
virtud de consulta de la Comisión mixta de reclutamien
to de Cádiz sobre aplicación del art, 31 de la lev de Re
clutamiento. J

Ministerio de Instrucción pública y B ellas Artes:
Real orden disponiendo se den las gracias á D. Salvador J. 

Ponsada por el donativo de 30 ejemplares de su libro ti
tulado Elementos de Agricultura, con destino á las Biblio
tecas publicas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio  y
Obras públicas:
Real decreto (reproducido) nombrando Vocal de la Comi

sión de faros á D. José García Morón.
Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo que el 

día 22 de Diciembre próximo se verifique la subasta de 
concesión de un tranvía movido por fuerza animal desde 
La Bombillá (Madrid) por Aravaca áPozuelo de Alarcón.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.—Citando á 

D. Eugenio de Castro.
Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.—Ci

tando á los individuos que se expresan.
fíniversidaies de Barcelona, Salamanca y Valladolid.—Sa

cando á concurso de traslado las Escuelas de primera en
señanza que se expresan.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para 
el suministro de maderas.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Llamamiento de 

pago de carpetas representativas de intereses y amorti
zación de Deuda municipal que se expresan.

^Ayuntamiento constitucional de Almería.—Subasta para la re
caudación del impuesto sobre las especies de consumos.

Alcaldía constitucional de Jumilla.— Anunciando haberse 
presentando una instancia en solicitud de concesión para

! la ejecución de unas obras.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo.— Pliegos 47 y 48 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 2.° de la ley de 18 de Marzo últi
mo, relativa al establecimiento de un recargo sobre los 
precios de venta de las labores que constituyen la ren
ta de Tabacos, autorizó á este Ministerio para revisar 
las cláusulas del contrato de arriendo de 30 de Agosto 
de 1896, que resultaran virtualmente alteradas, así por 
la pérdida de las colonias, como por el indicado recar
go y por las reformas introducidas en la ley del Tim
bre del Estado, y para acomodar á las circunstancias 
del nuevo contrato el canon fijado en el art. 2.°, te
niendo en cuenta los resultados obtenidos de las modi
ficaciones que en la ley dé 22 de Abril de 1887 intro
dujeron, tanto la de Presupuestos de 1892, como la 
mencionada de 1896, concediéndose, al propio tiempo, 
el crédito preventivo necesario, para el caso de que el 
Gobierno se viera obligado á incautarse de la Renta en 
cualquiera de las hipótesis mencionadas en los artícu
los 22, 23 y 24 de dicho contrato.

Constituye este precepto una enmienda al proyecto 
de ley que el Gobierno presentó á las Cortes, en la que, 
según expusieron sus autores al apoyarla, se hallan 
traducidas las aspiraciones de las minorías del Con
greso que impugnaron el proyecto, y, por consiguien
te, en lo que representa se ha inspirado el Ministro que 
suscribe al hacer uso de la autorización por ella con
cedida.\

De ineludible obligación se consideró la revisión de 
todo el contrato para acomodarlo á las presentes cir
cunstancias y á la conveniencia pública, por haber 
desaparecido con la pérdida de las colonias la obliga
ción de adquirir determinadas clases de tabaco, y por 
entender que no se ajustaba estrictamente á la equidad.

Unánime fué la condenación del canon fijo, reco
nociéndose que con él se infirieron al Estado grandísi
mos perjuicios, á la vez que ha sido causa de paraliza
ción en los desenvolvimientos de la Renta.

Con no menos firmeza ni unanimidad fué impugna
da la facultad que estaba concedida para establecer 
nuevas labores sin intervención directa del Gobierno.

, Perdidas las colonias, y habiendo, en consecuencia, 
cesado la obligación de atenerse en la fabricación de 
las labores que constituyen la Renta á las tarifas oficia
les que la Compañia recibió del Estado, también se ex
puso la necesidad de garantizar por otros medios la 
composición de las mismas y la cuantía del impuesto.

La intervención del Estado en el arrendamiento fué 
calificada de ineficaz, considerándose á la Compañía 
facultada para obrar en su gestión sin responsabilida
des ante el Gobierno.

Y en cuanto á los recargos establecidos, el Gobier
no declaró que era absolutamente legítimo que que
daran en beneficio del Estado, puesto que el aumento 
que con ellos se obtenga debido es a una acción del Po
der legislativo sobre el contribuyente y no á una ac
ción industrial de la Compañía.

Con tales bases por norma, el Ministro que suscribe

entabló las consiguientes negociaciones con la Compa
ñía, habiendo llegado á un acuerdo, en el que, á su 
juicio, quedan armonizados los intereses de una y otra 
parte.

Quizás hubiera sido lo mejor volver al canon varia
ble, establecido por la ley de 1887, como el más razo
nable y justo, atendido el incremento constante del 
consumo del tabaco; pero la Compañía no lo aceptó, y  
después de detenido estudio, y como transacción que 
también se ajusta á la equidad, se optó por no estable
cerlo, limitando, en cambio, la participación de la 
misma á lo que bien pudiera considerarse como pre
mio ó comisión por la administración de la Renta.

Puede fijarse en 116 millones el rendimiento con 
que entró la Renta en el corriente ejercicio; y como los 
recargos establecidos por virtud de la ley de 18 de 
Marzo último corresponden á un aumento de 30 millo
nes [de pesetas, se tendrá que, una vez alcanzado el 
consumo ordinario, el producto líquido se elevará á 
146 millones de pesetas.

Partiendo, pues, de estos datos, y teniendo al propio 
tiempo en cuenta la marcha del consumo, por todo ex
tremo satisfactoria, pues en el semestre de Enero á Ju
nio se ha obtenido un producto líquido de 62 millones 
de pesetas, siendo lo probable que en el año pase de 
125 millones, el Ministro que suscribe ha considerado 
equitativo, para no privar á la Compañía de los nece
sarios estímulos, concederle el 5 por 100 hasta 120 mi
llones; el 10 por 100 desde 120 á 150 millones, á fin de 
interesarla en el establecimiento de los recargos, y el 
5 por 100 desde 150 millones en adelante; participacio
nes que no han de parecer excesivas, aun cuando sólo 
se aprecien como remuneración por los servicios de 
administración de la Renta.

Punto de capital importancia era también en este 
contrato la composición de las labores, bajo todos los 
aspectos que se considere. Por eso la Compañía recibió 
del Gobierno, al hacerse cargo de la renta en 1887, 
unas tarifas oficiales, con la obligación de atenerse á 
ellas; obligación que es preciso sostener, aunque sin 
darles, como entonces, carácter de permanentes, por
que esto equivaldría á privar á la renta y á los consu
midores de los beneficios propios de la libertad en que 
se ha quedado, por la pérdida de las colonias, de ad
quirir el tabaco allí donde mayores ventajas de todas 
clases se encuentren. De aquí que se haya estipulado 
que el Gobierno fijará, á propuesta de la Compañía, en 
cada año para el siguiente, la composición de cada una 
de las labores reglamentarias, y  como su consecuen
cia precisa, los tabacos en rama que para las mismas 
han de adquirirse; medida que se ha tomado, por lo 
acertada, de lo que en otros países se ha hecho en ca
sos semejantes.

La facultad que estaba concedida á la Compañía 
para establecer nuevas labores se ha restringido de tal 
manera, que las que se establezcan han de ser previa
mente sometidas á la aprobación del Gobierno, lo cual 
constituye una indudable garantí.. para el impuesto.

Por lo que á la representación del Estado en el 
arrendamiento respecta, el Gobierno se ha reintegrado 
en la facultad de autorizar previamente los principales 
actos de la gestión de la Compañía, estableciendo, para 
intervenir la marcha ordinaria de la Renta sin ningu
na clase de limitaciones, una representación del Esta
do, por completo desligada de la Compañía, que habrá 
de funcionar á las inmediatas órdenes del Ministro; en 

j una palabra, habrá una intervención directa y eficaz, 
í como la ley de Contabilidad del Reino hace necesaria,
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y  como aconseja la experiencia y lo ha sido en otros 
países que en igual situación se han hallado.

Las demás condiciones son, en su mayor parte, las 
del contrato de 1887, y las que de él se apartan están 
aconsejadas por la experiencia'en beneficio de los in
tereses del Estado, y para no sostener, sin razón que lo 
abone, desprestigios para la Administración pública.

Se restablece la obligación para la Compañía de te
ner un repuesto de tabaco en rama y de labores que 
pongan á la lienta á cubierto de todo riesgo; la elabo
ración será intervenida siempre que el Gobierno lo 
considere conveniente, por empleados periciales, con lo 
cual queda garantida la buena calidad del artículo; 
deja la Compañía de tener intervención en el régimen que el Gobierno siga en la represión del contrabando, 
tanto terrestre como marítimo, si bien continúa autorizada para conservar su Resguardo especial; se reinte
gra el Gobierno en la facultad de aprobar las plantillas 
de todo el personal de la Compañía; sólo con autoriza
ción del Gobierno podrá reformarse el sistema que está 
establecido desde 1896 para llevar la contabilidad ge
neral de las rentas objeto de este contrato, sistema por 
todos reconocido como el más perfecto y conveniente, 
pues sobre presentar con suma claridad y sencillez 
cuantos datos puede necesitar la Compañía para apre
ciar, labor por labor, los resultados de su gestión como 
fabricante y como administrador, ofrece la no menor 
ventaja de que por fin de cada mes resultan hechas por 
completo las liquidaciones definitivas de las dos ren
tas, de tal manera, que cuando la terminación del con
trato llegue no habrá período de liquidación, sino que 
en muy cuntados días quedará determinado el crédito 
de la Compañía por todos conceptos; los Estatutos de la 
misma, como el nombramiento de sus Administradores 
6 Consejeros, serán sometidos á la aprobación del Go
bierno, porque no es indiferente para el Estado, sino de la mayor importancia, conocer y apreciar cuáles 
sean las reglas por que ha de regirse la Sociedad y 
quiénes las personas á cuya gestión confía sus princi
pales rentas; y, por último, el Gobierno, con el fin de 
estar constantemente enterado del estado de los servi
cios, impune á su representante el deber de que le dé 

? cuenta, por fin de cada mes, de todos los acuerdos que
 .adeude la Compañía en uso de las facultades que por

este contrato adquiere.
Cuanto al impuesto de Timbre, el Gobierno conti

nuará como hasta aquí administrándolo, encomendán
dose únicamente á la Compañía los servicios propios 
de la recaudación ó venta de los efectos timbrados, y 
la investigación, aunque reintegrándose la Adminis
tración de la Hacienda pública en la facultad de ejer
cerla también y al propio tiempo, siempre que lo de
manden los intereses del Estado; y sobre prescindirse 
en absoluto, por lo insostenible, de la escala de parti
ciones, se reduce la remuneración de la Compañía á 
un 3 por 100 sobre el producto líquido que se obtenga, 
determinándose éste por los mismos procedimientos 
establecidos para la renta de Tabacos, habiendo de ser eficazmente intervenidos y previamente aprobados por 
el Gobierno ó por su representación cuantos gastos se 
imputen & dicho producto.

Tal es, en lo esencial, el contrato que el Ministro 
que suscribe ha celebrado con la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, contrate en el que, á su juicio, que
dan como las Cortes se propusieron, reconocidos para 
el Estado todos sus legítimos derechos, sin que por 
ello se hayan desatendido intereses creados al amparo 
de una ley; y, en su virtud, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
cretó.

Madrid 20 de Octubre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto contrato entre el Es

tado y la Compañía Arrendataria de Tabacos, celebra
do en virtud del art. 2.° de la ley de 18 de Marzo úl
timo.

Dado en Palacio 4 veinte de Octubre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,¿Manuel Ailendesalazar.

C O N T R A T O
En, v irtud  del art. 2.° de la ley de 18 de Marzo último, el 

Ministro de Hacienda, en representación del Estado, y el Vi* 
cepresidente del Consejo de adm inistración de la Compañía 
A rrendataria de Tabacos, en representación de la mism a, 
debidam ente autorizado al efecto, han  convenido en la nova
ción del contrato de arriendo del monopolio de la fabricación 
y venta del tabaco en la .Península, Islas' Baleares, Ceuta y  
demás posesiones del Norte de Africa,-celebrado con arreglo 
á la ley de 22 de Abril de 1887,'y renovado en virtnd de la de 
30 de Agosto de 1896, con arreglo á las condiciones si
guientes;

Prim era. La duración del contrato será- la  fijada por la ley 
de 30 de Agosto de 1896 ó sea de - veinticinco años, á contar 
desde 1,.° de Julio de I x h j  año.'

Segunda. La Compañía entregará del producto líquido 
de la renta de tabacos:

H asta 120 millones de pesetas, el 95 por 100.
De de H0 á 150 millones de pesetas, el 90 por 100; y 
Desde 150 millones de pesetas en adelante, el 95 por 100. 

Tercera. El producto líquido de dicha ren ta  se determinará 
anualm ente, deduciendo del to tal ingreso:

Prim ero. El coste de "adquisición de las primeras m ate-; 
rías y el de los tabacos elaborados procedentes del extranje
ro; los gastos generales de elaboración y  administración y  
los de la Representación del Estado cerca de la Compañía, 
correspondientes á las labores vendidas en el ejercicio.

SeguncL. Los gastos del servicio especial de vigilancia y 
persecución del contrabando, establecido por la Compañía.

Tercero. Las pérdidas por casos fortuitos debidamente 
justificados, y les faltas en remesas, cuando no resulte res
ponsabilidad contra tercero.

Cuarto. Los gastos de conservación y reparación de los 
edificios, máquinas, utensilios y demás objetos destinados á 
la explotación del monopolio.

Quinto, Los gastos de amortización anual de los edificios 
constru dos por la Compañía y máquinas adquiridas por la 
misma, que se destinen á la explotación de la renta.

Sexto. Las primas de seguros de incendios y de trans
portes.

Séptimo. Las primas de seguros, pensiones ó cantidades 
que se satisfagan conforme á la legislación sobre accidentes 
del trabajo; y

Octavo. El interés de 5 por 100 sobre el capital realmente 
empleado por la Compañía en el negocio.

Cuarta. La Compañía queda obligada á sostener las ac
tuales fábricas en las mismas localidades en que se encuen
tran, y á conservar en cada una constantemente un número 
de operarios que no sea inferior al 75 por 100 de sus respecti
vas dotaciones en 1.° de Enero del año actual, necesitando 
autorización del Ministro*' de Hacienda para disminuirlo en 
mayor proporción ó para cerrar cualquiera de las fábricas.

También queda obligada á terminar la Fábrica de San Se
bastián y al almacén depósito de tabaco en rama de Santan
der, así como á establecer otro almacén de esta misma clase 
en el punto que designe el Gobierno, á propuesta de la Com
pañía, todo por cuenta del Estado. Los planos y presupuestos 
serán aprobados por el Ministro de Hacienda, y su coste, con 
deducción del 2 por 100 anual en los edificios y del 4 por 100 
en las m áquinas, por amortización, será de abono á la Com
pañía en la liquidación final del contrato, si antes no le fuera 
satisfecho. Dicho descuento no se hará en la parte relativa al 
valor del solar.

El Estado podrá reembolsar á la Compañía, dentro del 
tiempo de duración de este contrato, en una ó varias veces, el 
saldo que en la actualidad le adeuda y el que resulte en lo 
sucesivo por este concepto.

Quinta. Para toda obra ex traordinaria en los edificios de 
las fábricas y almacenes depósitos, y para la adquisición de 
máquinas con destino á la explotación del monopolio, se ne
cesitará la aprobación previa del M inistro de Hacienda. El 
importe de estos gastos, con deducción también del 2 por 100 
anual en los edificios y del 4 por 100 en las máquinas, por 
am ortización, así como la cantidad que por el mismo con
cepto adeuda el Estado á la Compañía, se satisfarán como 

• queda estípula du por la  condición an terior para las nuevas 
Fábricas y Almacenes.

Sexta. La Compañía conservará la producción y tendrá 
puestas á la venta las labores que constituyen la Renta, cuyas 
clases y precios se fijan en la relación adjunta.

Ninguna de estas labores podrá ser suprimida, sino en el 
caso de que, por falta de consumo suficiente, su sostenimien
to causara perjuicio á la Renta, á juicio del Ministro de Ha
cienda, oída la Compañía. Sin embargo, la Compañía podrá 
establecer nuevas labores, cuya conveniencia para la Renta 
someterá también á la aprobación del Ministro de Hacienda.

Séptima. En el primer trimestre de cada año, la Compa
ñía presentará al Ministro de Hacienda su propuesta razonada 
de labores á producir en el año siguiente, determinando la 
composición de cada labor y acompañando todos los datos ne
cesarios para apreciar, bajo sus distintos aspectos, la conve
niencia de las adquisiciones del tabaco en rama que en las 
mismas deba invertirse. También someterá á la aprobación 
del Ministro de Hacienda cualquiera reforma que el interés 
de la Renta aconseje hacer en dicho presupuesto durante el 
tiempo de su ejecución.

Octava. La Compañía queda obligada á adquirir anual
mente, debiendo, en su consecuencia, ser comprendidos en 
la propuesta á que se refiera la condición anterior, hasta 
100.000 kilogramos de tabaco de Canarias, siempre que la 
oferta llegue á esta cantidad y el tabaco no desmerezca en 
calidad del que viene adquiriéndose, ni sus precios causen ,

perjuicio á la Renta, con relación al de otras procedencias que
pueda sustituir, á juicio del Ministro de Hacienda, á cuya 
resolución se someterán estas compras.

Novena. Las compras del tabaco en rama, excepto el de 
Canarias, que para la ejecución del presupuesto de que trata la 
condición séptima deban hacerse, las llevará á efecto la Com
pañía por los procedimientos que considere más ventajosos, 
de acuerdo con la Representación del Estado cerca de la mis
ma, podiendo, en caso de discordia, someter el punto en 
cuestión á la resolución del Ministro de Hacienda.

Los contratos de suministros de labores de Ganarías y del 
extranjero se someterán por la Compañía á la resolución del 
Ministro de Hacienda, comprendiendo, al propio tiempo, en 
su propuesta, los precios de venta de las mismas, tam bién 
para su aprobación.

Décima. La Compañía deberá tener, por lo menos, un re
puesto de tabaco en rama, bastante para las necesidades de la 
fabricación durante seis meses; de picaduras y cigarrillos para 
un consumo de cuatro meses, y de cigarros para el de seis 
meses.

La falta de este repuesto, si no se justifica, dará moi:ivo á 
la imposición de una multa equivalente al 10 por 100 del va
lor de la cantidad de tabaco que represente la falta con rela
ción al mínimum fijado.

Undécima. La Compañía podrá, previa 'autorización del 
Ministro de Hacienda, realizar por lo mejor, con abono á la 
Renta del producto y adeudo del quebranto, las labores que 
por el transcurso del tiempo desmerezcan y no tengan acep
tación en el consumo.

Se exceptúa el polvo llamado «cucarachero», cuya venta 
ó realización por lo mejor se hará por cuenta de la Hacienda 
pública, conservándose en tanto este artículo de la exclusiva 
propiedad del Estado, en calidad de depósito, en los almace
nes de la Fábrica de Sevilla; pero la Compañía no podrá re
clamar la diferencia entre el importe que se obtenga y el cos
to por el que se hizo cargo, hasta la terminación del contra
to, considerándose esta diferencia como capital invertido en 
el negocio.

Duodécima. La Compañía dará cuenta al Gobierno en el 
mes de Julio de 1901, por medio de una Memoria, de los resul
tados que ofrezcan los ensayos del cultivo del tabaco que está 
practicando por cuenta de la Renta, y el Gobierno podrá, en su 
caso, conceder autorización para cultivarlo en la Península é 
Islas adyacentes, con destino á la exportación al extranjero 
ó á la fabricación oficial, con sujeción á las reglas que pre
viamente dictará la Administración, oída la Compañía, res
petando las franquicias regionales que en la actualidad exis
tan respecto al cultivo y consumo de la planta. Antes de 
conceder las autorizaciones para el cultivo, el Gobierno dará 
cuenta á las Cortes de las condiciones en que hayan de ser 
aquéllas otorgadas.

Décimatereera. La Compañía estará relevada, por el hecho 
de su contrato, del pago de la contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria, en cuanto á los conceptos que com
prende la tarifa 3 .a del art. 3.° de la ley de 27 de Marzo úl
timo.

Décimacuarta. No se exigirán derechos de ninguna clase 
á la importación de los tabacos en rama y elaborados con des
tino al monopolio, como tampoco á la exportación de los taba
cos elaborados por la Compañía que se destinen al extranjero. 
De igual suerte no se exigirán derechos de importación á las 
máquinas y útiles para la fabricación, entendiéndose por ta
les los instrumentos^ herramientas ó aparatos que sirvan 
para facilitar dicha operación.

Décimaquinta. La importación por los particulares de ta
bacos elaborados para su consumo, se hará precisamente por 
conducto de la Compañía, abonando aquéllos, además de los 
derechos de regalía que correspondan, la comisión que, oída 
la Compañía, fije el Ministro de Hacienda.

Los productos que por estos dos conceptos se obtengan se 
computarán como parte de la Renta.

Décimasexta. El Gobierno seguirá realizando á su costada 
persecución del contrabando, y la Compañía no tendrá inter
vención alguna en el régimen que el Gobierno siga en la re
presión, tanto terrestre como marítima, ni podrá reclamar al 
Estado indemnización de perjuicios causados en la Renta por 
defraudación ó contrabando; pero queda autorizada para ejer
cer vigilancia, con el fin de proponer á la Administración las 
variaciones en el servicio que estime útiles ál interés de la 
Renta, y para reclamar del Gobierno el auxilio que en casos 
determinados sea conveniente á la represión del contraban
do. Podrá igualmente proponer el aumento del Resguardo 
existente, siendo de cuenta de la  Renta los gastos que este 
aumento origine.

Queda además autorizada la Compañía para mantener su 
actual servicio especial de vigilancia, cuyos Agentes tendrán 
las facultades y estarán sujetos á las reglas y correcciones v i
gentes ó que se dicten por el Ministre de Hacienda, oída la 
Compañía. El presupuesto anual para este servicio será so
metido por la Compañía á la resolución del Ministro de Ha
cienda.

Los ingresos que legalmente correspondan al Estado, rea . 
lizados en la represión administrativa ó judicial del contra
bando y la defraudación de la renta misma, se computarán 
como producto da la renta.

Décimaséptima. La Compañía nombrará libremente los 
empleados que necesite para los servicios que debe prestar por 
virtud de este Contrato; pero este personal no tendrá derecho 
alguno á que el Estado le reconozca ó declare pensión, cate
goría administrativa, ni abono de tiempo de servicios por los 
prestados á la misma.

Las plantillas de estas empleados, con sus raspéeteos
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sueldos o comisiones, así como los premios é indemnizacio
nes por la venta de las labores, que deban regir en el ejercicio 
de 1901 y sucesivos, serán sometidos por la Compañía á la 
resolución del Ministro de Hacienda, y únicamente los que 
de éstos sean aprobados se considerarán gastos de la Renta.

Décímaoetava. Todos los edificios, máquinas, enseres de 
elaboración y materia para fabricar ó manufacturada, serán 
asegurados de incendios por cuenta de la Renta, debiendo 
ser preferidas, en igualdad de condiciones, las empresas na
cionales.

La Compañía quedará exenta de responsabilidad por esta 
clase de siniestros, durante el plazo de seis meses, á contar 
desde 1& fecha de este Contrato, si por causas ajenas á su vo
luntad no se pudieran concertar los seguros dentro de dicho 
plazo.

Décímanovena. Los pagos al Estado se realizarán por la 
Compañía en la Tesorería Central. No obstante, podrá entre
gar en las Tesorerías de las Delegaciones de Hacienda, la mo
neda de cobre que, según la legislación general, sea admisi
ble en cada uno de los pagos.

Estos se verificarán entregando en los cinco primeros días 
de cada mes una cantidad igual al producto líquido de dicha 
Renta en el mismo mes del año inmediato anterior, deduci
das las participaciones que correspondan á la Compañía. La 
diferencia que resulte entre uno y otro mes, en vista de los 
resultados que ofrezcan los balances mensuales correspon
dientes, se compensará en el mes inmediato siguiente al ha
cer la Compañía la entrega que queda prevenida. .

Practicada la liquidación anual de esta R enta, la Compa
ñía entregará al Tesoro, ó recibirá de éste, según el caso, en 
los quince días siguientes á la fecha de la liquidación, el 
saldo que resulte con relación á las cantidades entregadas 
mensuahnente. Esto se hará sin perjuicio de la resolución 
que recaiga en el expediente sobre aprobación de dicha liqui
dación anual.

Vigésima. Tres años antes de terminar el contrato, el Mi
nistro de Hacienda fijará el repuesto de tabaco en rama y ela
borado que la Compañía habrá de entregar al Estado al cesar 
el arriendo. Este repuesto será evaluado según el coste y cos
tas, siendo potestativo en el Estado aceptar ó no el exceso so
bre la cantidad señalada. Él valor del repuesto y él saldo que 
resulte por las nuevas Fábricas y Almacenes, máquinas y de
más á que se refieren las condiciones 4.a y 5 a, cuyos presu
puestos estén aprobados por el Ministro de Hacienda, se abo^ 
nará á la Compañía por cuartas partes, en los tres años úl-r 
timos del arriendo y en el inmediato siguiente á su con
clusión.

El importe de las cuatro anualidades se fijará provisional
mente y la diferencia que resulte en la definitiva liquidación 
de las mismas será satisfecha por quien corresponda, con 
abono recíproco del interés de 5 por 100 anual.

Vigéslmaprimera* A l terminar el contrato se hará otra 
liqu idación general, en la que será de abono á la Compañía:

Primero. El importe del repuesto de tabaco que reciba él 
Estado.

Segundo. El saldo que el Estado adeude á la Compañía 
por costo de las nuevas Fábricas, Almacenes, máquinas y de
más á que se refieren las condiciones 4.a y 5.a, cuyos respec
tivos presupuestos estén aprobados por el Ministro de Ha- j 
cienda. I

Tercero. Cualquiera otra cantidad que, con arreglo á las ! 
condiciones del contrato, se hubiese declarado corresponder j 
á la Compañía. j

Serán cargo de la Compañía: j
Primero. Las cantidades que durante los tres últimos 

años, y con arreglo á la condición 20, hubiese reservado en 
su poder para pago del repuesto, fábricas y almacenes. ]

Segundo. Las m u l t a s ]  é indemnizaciones declaradas con- ¡
tra la Compañía y no satisfechas. I

Tercero. El valor de los edificios, máquinas y enseres que 
recibió la Compañía al hacerse cargo de la Renta y no de- : 
vuelva, y los desperfectos de los que devuelva, salvo los de j 
uso natural. i

P a r a  fijar los desperfectos se apreciarán las valoraciones 
hechas al incautarse la Compañía y ai devolverlos, autori
zándose en las úliimas una disminución por uso natural de 
2 por 100 anual en ios edificios y de 4 por 100 en la maqui
naria.

Cuarto. Cualquiera otra responsabilidad que, según el 
Contrates tenga la Compañía.

Vigésimasegunda. La Compañía practicará la liquidación 
anual de la Renta, de conformidad con la Representación del 
Estado cerca de la misma, dentro de los tres primeros meses 
deí año siguiente al respectivo ejercicio, y la eb vará ad Mi
nistro de Hacienda para su aprobación. A este efecto, se ins
truirá expediente con las formalidades y justificación proce
dentes en interés del Estado, el que será resuelto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros.

La Real orden motivada, de aprobación, que recaiga y la 
liquidación, se publicarán en la G aceta d e  Madrid.

Vigésimatercera. La Compañía continuará encargada por 
todo el tiempo de duración de este Contrato de los servicios de 
transporte, custodia, venta é investigación del Timbre del 
Estado, y del especial del Giro nvatuo del Tesoro, abonándole 
las comisiones siguientes:

Por Timbre, el 3 por 100 sobre la recaudación líquida; y 
Por Giro mutuo, la mitad del premio que se cobre por este 

servicio.
Percibirá además la Compañía la tercera parte de las mul

tas que por infracciones de las disposiciones que rijan acerca 
del Timbre, se impongan á consecuencia de expedientes pro
movidos por sus empleados*

La investigación del Timbre la ejercerá con sujeción á lo 
dispuesto por el art. 212 de la ley de este impuesto.

Vigésimocuarta. La recaudación líquida por Timbre se 
determinará, á los efectos de la comisión, deduciendo de la 
recaudación total lo siguiente:

Primero. El importe de las devoluciones que se acuerden 
por la Administración de la Hacienda pública.

Segundo. Los gastos del personal de la Compañía afecto 
á este servicio y los premios de expendidos, previamente 
aprobados por el Ministro de Hacienda, y los gastos corres
pondientes de la Representación del Estado.

Tercero. Los gastos de transportes y demás que los servi
cios encomendados á la Compañía ocasionen y obtengan la 
aprobación de la Representación del Estado cerca de la mis
ma; y

Cuarto. Las faltas en remesas, cuando no resulte respon
sabilidad contra tercero y en el caso de ser consideradas 
como ventas.

Se considerarán como parte integrante de los productos 
del Timbre los conciertos celebrados ó que se celebren para 
el pago de este tributo, comprendiendo entre ellos los de las 
Provincias Vascongadas.

No se comprenderán en dicha liquidación los saldos, lo 
mismo deudores que acreedores, por correspondencia inter
nacional.

El personal para todos los servicios del Timbre se consi
derará comprendido en la condición 17, á los efectos de la 
misma.

Vigésimoquinta. En los cinco primeros días de cada mes, 
la Compañía entregará por Timbre en la Tesorería Central 
una cantidad igual al producto líquido de este impuesto en el 
mismo mes del año inmediato anterior, deducidas las comi
siones que le correspondan, procediéndose para determinar y 
abonar ó percibir las diferencias, y en todo lo demás relati
vo á este particular, como se dispone por la condición 19.

Vigésimasexta. La Compañía practicará la liquidación 
anual de la recaudación por Timbre del Estado, de confor
midad con la Representación del Estado cerca de la misma, 
y la elevará al Ministro de Hacienda^dentro dé los tres prime
ros meses del año siguiente al respectivo ejercicio, para su 
aprobación; y una vez aprobada, la Compañía entregará ó 
recibirá del Tesoro, según el caso, :1a diferencia ó saldo que 
resulte. La aprobación se ajustará en un todo á lo dispuesto 
por la condición 22 para la de la Renta de tabacos.

Vigésimaséptima. Por Giro mutuo, la Compañía entrega
rá en la Tesorería central, en los quince últimos días de cada 
mes, la mitad del premio percibido, practicando al efecto y 
presentando á la Representación del Estado la correspon
diente liquidación definitiva*

Vigésimaoctava. La Compañía no responderá de los casos 
fortuitos debidamente justificados, salvo en cuanto á los 
incendios cuyo seguro no esté constituido por culpa de la 
misma

Vigésimanovena. Los Representantes de la Compañía en 
las provincias asistirán, con voz y voto, á las sesiones que ce
lebren las Juntas administrativas de las mismas para ver y 
fallar los expedientes sobre contrabando de Tabaco ó defrau
dación del impuesto de Timbre, pudiendo apelar de los fallos 
de dichas Juntas que consideren lesivos á los intereses de la 
Compañía.

Trigésima. El sistema que está establecido para llevar por 
partida doble la contabilidad general de lás rentas de Tabaco 
y de Timbre y la del servicio especial del Giro mutuo, no podrá 
ser reformado sino en virtud de autorización del Ministro de 
Hacienda y con sujeción á las reglas que el mismo dicte al 
efecto, debiendo la Compañía, de acuerdo con la Representa
ción del Estado, poner en perfecta armonía con dicho sistema 
la contabilidad de las Fábricas y Almacenes de tabacos y la 
de las Representaciones de la misma en las provincias.

Trigésimaprimera. Cerca de la Compañía habrá un Repre
sentante del Estado, con la categoría de Jefe superior de Ad
ministración, que intervendrá todos los actos de explotación 
del monopolio del Tabaco y los relativos á los servicios de 
Timbre y del Giro mutuo, encomendados á la Compañía; 
asistirá, por consiguiente, á las deliberaciones del Consejo de 
administración de la Compañía, pero sin voto deliberativo, y 
en los casos en que por la Compañía se adopten acuerdos que 
considere perjudiciales al interés del Estado ó contrarios á 
las condiciones de este contrato, suspenderá su ejecución <5 
consignará su protesta, dando inmediatamente cuenta al Mi
nistro de Hacienda para la resolución que estime procedente; 
será necesaria su aprobación expresa ó la del Ministro de Ha
cienda, en caso de discordia, para las compras del tabaco en 
rama de que trata la condición 9.a; podrá visitar sin ninguna 
clase de limitaciones, por sí ó por medio de los empleados 
que tenga á sus órdenes, las Fábricas, establecimientos, al
macenes y expendurías; examinará, siempre que lo considere 
conveniente, las primeras materias y las labores, intervi
niendo la fabricación de éstas por medio de empleados peri
ciales, en los casos que el Ministro de Hacienda lo acuerde en 
interés del Estado, é intervendrá asimismo la contabilidad y 
la cuenta de Caja. Será además, para todos los efectos admi
nistrativos, Director general del Timbre y del Giro mutuo.

La resolución del Ministro de Hacienda sobre los casos de 
disentimiento, que quedan determinados, se dictará en el 
plazo de quince días, contados desde la fecha en que el Re
presentante del Estado reciba de la Compañía certificación 
del respectivo acuerdo del Consejo; entendiéndose que si 
transcurriera dicho plazo sin que se comunique á la Compa
ñía resolución alguna, se pondrá en ejecución y se reputará

válido, para todos los efectos del contrató,- el acuerdo sus
pendido.

Los empleados que el Representante del Estado necesite 
para los servicios que se le encomiendan, serán nombrados, 
á propuesta del mismo, por el Ministro de Hacienda. La plan- 
tilla de este personal se formará por el Ministro de Hacienda, 
á propuesta también de dicho Representante, oída la Compa
ñía, y su importe figurará en un artículo especial del capítulo 
y sección correspondientes del presupuesto general de gastos 
públicos, siendo reintegrado por la Compañía al Estado con 
cargo á las rentas de Tabacos y de Timbre, en la proporción 
que fije el Ministro de Hacienda, y con aplicación á un con
cepto especial del presupuesto general de ingresos.

Los empleados de esta dependencia se considerarán com
prendidos en el art. 2.° de la ley de 10 de Julio de 1885.

Dicho Representante dará cuenta al Ministro de Hacienda 
en los quines primeros días de cada mes, de los acuerdos que 
durante el mes anterior adopte el Consejo de administración 
de la Compañía.

Trigésimosegunda. La Compañía entregará al Represen
tante del Estado cerca dé la misma, contra recibo provisio
nal, las cantidades que le reclame para los gastos de las visi
tas que el mismo acuerde.

La cuenta de estos gastos será sometida á la aprobación 
del Ministro de Hacienda, y, aprobada que sea, se canjeará 
por dicho recibo, siendo su importe partida á deducir del 
respectivo producto íntegro de la renta de Tabacos.

Los créditos para material de todas clases de la oficina 
central de la Compañía y de la Representación del Estado 
cerca de la misma, y la reglamentación para justificar estos 
gastos,  ̂ se someterán á la aprobación del Ministro de Ha
cienda.

Trigésimotercera. Cada falta de cumplimiento de lo esti
pulado en las condiciones anteriores dará derecho al Gobierno 
para imponer á la Compañía una multa cuyo máximum se 
fija en 20.000 pesetas, sin perjuicio de la reparación ó in
demnización que corresponda. La multa podrá elevarse de 20 # 
á 100.000 pesetas en los siguientes casos:

PrirUéM):; -Si/la Compañía incurre dos veces en la multa 
señalada en lá co¿|}ícíónj|p.a; y

Segundo. Si su Adm&ístración rehúsa la exhibición de 
sus libros ó documentos,ó no justifica la regularidad de sus 
operaciones.

La Compañía podrá alzarse por la vía contencioso-admi- 
nistrativa de la resolución del Gobierno respecto á la impo
sición de multas.

Trigésimocuarta. El anticipo de 60 millones de pesetas, 
con interés de 5 por 100 anual, hecho por la Compañía al Te
soro por veinticinco años, á contar desde 1.° de Julio de 1896, 
y amortizable en veinte años, que comenzarán en 1.° de Julio 
de 1901, será satisfecho por trimestres vencidos, entregando 
el Estado á la Compañía, por intereses y amortización, 3 mi
llones de pesetas en el corriente año quinto, y pesetas 4.814.556 
en cada uno de los años sucesivos, como obligación de los res
pectivos presupuestos de gastos públicos.

El Gobierno podrá, en cualquier época, reembolsar á la 
Compañía la parte del anticipo no amortizado, abonando el 
capital y los intereses al 5 por 100, devengados y no satisfe
chos hasta el día del reembolso.

Trigésimoquinta. En todo tiempo el Gobierno se reserva 
el derecho de rescindir el contrato sin expresar causa y con 
arreglo á las siguientes condiciones:

Primera. El G bierno se incautará de la Renta, y se prac
ticará una liquidación general, en los términos expresados en 
la condición 21, para la terminación del Contrato.

Segunda. Sí de la liquidación practicada resultase que la 
Compañía no recobraba su capital íntegro y un 5 por 100 
anual por intereses del mismo, el Gobierno abonará la dife
rencia y además el importe de una anualidad de intereses.

Tercera. Si resultase que la Compañía, no sólo retiraba su 
capital é intereses, sino que había obtenido beneficio, el Go
bierno abonará la equivalencia de los beneficios probables 
durante un año, estimados con relación al promedio de los 
obtenidos en los dos últimos años; y si en éstos nodos hubie
se habido, con relación á los obtenidos en todo el tiempo 
transcurrido del arriendo.

Cuarta. El importe de las cantidades que el Estado deíia 
á la Compañía por todos conceptos, incluso el del anticipo á 
que se refiere la condición 34, le será satisfecho en el plazo 
de un año, continuando hasta el definitivo pago el interés 
estipulado en este Contrato»

Trigésimasexta. Procederá la rescisión del Contrato á car- 
go y riesgo de la Compañía:

Primero. Cuando no realice con puntualidad los pagos & 
que se refieren las condiciones 19 y 25.

Segundo. Si se llegan á imponer en un año y quedan fir
mes por no entablar la vía contenciosa Ó confirmarse por 
ésta el acuerdo gubernativo, tres multas de las que se esta
blecen, por valor de 20.000 á 100.000 pesetas.

Las consecuencias de la rescisión en estos casos serán que 
la Hacienda se incautará de la Renta en los términos expre
sados en la condición 21 para la conclusión del contrato, y 
la Compañía responderá administrativamente con cualquie
ra clase de bienes á que tenga derecho, del reintegro al Esta
do del débito que á su favor resulte y de la indemnización de 
los perjuicios que pueda inferirle la rescisión.

Trigésimaséptima. La rescisión á que se refiere la condi- 
1 ción 35 tendrá que ser acordada por el Consejo de Ministros* 
* y contra su acuerdo no procederá reclamación alguna»



276 21 Octubre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 294
En dicho ca^o, la Compañía §erá oída previamente en el 

plazo improrrogable que el Ministro de Hacienda le fije, pero 
la contest ación ó manifestación de la misma no afectará en 
manera alguna á la resolución que ei Gobierno adopte.

Trigésimaoctava. La resci sión en los casos á que se re
fiere la condición 36, se acordará, oída la Compañía y pre
via audiencia del Consejo de Estado en pleno, y contra la re
solución del Ministro de Hacienda procederá la vía conten, 
ciosa.

Trigésimanovena. í¿ ! Estado, en caso de incautarse de la 
Renta por cualquiera de los motivos previstos en este Contra
to, podrá nombrar á los empleados de la  Compañía para los 
destinos que á la sí xzén estén desempeñando, con el sueldo 
que disfruten y la categoría correspondiente.

Cuadragésima. La Compañía someterá sus Estatutos y  Re
glamentos, así C' j>mo los nombramientos de sus Administra
dores ó Conseje ros, á la aprobación del Ministro de Hacienda.

Disposiciones transitorias.

1.* Al objeto de determinar las participaciones que á la 
Compañía corresponden en los productos líquidos de las ren
tas de Tabacos y de Timbre durante el año 1900, se hará apli
cación de las condiciones pertinentes de este Contrato desde 
1.° de Abril del año corriente, retrotrayendo á tal fecha los 
efectos de las mismas.

2.a En el caso de que las plantillas á que se refiere la con
dición 17 no estuvieran presentadas antes de 1.° de Enero 
próximo, el Ministro de Hacienda podrá conceder á la Com
pañía un plazo prudencial para el cumplimiento de dicha 
obligación.

Hecho por duplicado y á un solo efecto, en Madrid á 20 de 
Octubre de 1900.=El Ministro de Hacienda, M a n u e l  A l l e n 

d e s a l a z a r . =E1 Vicepresidente del Consejo de Administra
ción de la Compañía, Jo sé  S u á r e z  G u a n e s .

Relación de las labores que constituyen la renta de Tabacos, á saber:

CLASES DE VALORES UNIDADES DE VENTA

Precios 
por udHades 

de venta.
Pesetas.

VmnU - a . a A . a a .

Picados.

/ SiirifirifiF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paquete de 125 gramos .................................... 2
1*75
1*75
0*60
0*30
0*60
0*30
0*23
0‘23
0*18
0*45
3
1*50
1*20
0*60
030
2*50
0*05

12*50 
0*25 
0*20 
0*20 
015 
0*12 %  
0*06 
0*04

0*45
0*30
055
0*65
0*65
045
0*45
0*55
0*10
0*05
0*05

< Suave ................. ......... . . . . . . . . . . Idem de 125 id ...................•*•••••*..............

E n trefinos...,......*.

f!nm m ti peí

f Rntrflfn atía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de 125 id.............................. . ......... .

í H a b a n o ........
Idem de 50 id ..............................................

:! Idem de 25 id ..........................................  . . .
> Idem de 50 id ...................... ..........................
) Idem de 25 id ......................... .....................

Idem de 25 id ................................................ .
( Habano y filipino.. . ......................
1 Suave . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! Suave especial, Idem de 25 id ......................

íTft'h'Pfl. iíti.............
1 Fuerte........... .......... ............... Idem de 25 id ............... ................... .

Idem de 50 id ............................. , , ...........
Manojos de hoja virgír Idem de 500 id .......... .............................. . . .

Bote de 125 id ............................. , ........ .......

Rapé.
i Idem de 100 id ............. .............. - *------
( Idem de 50 id ....................................  . . . . . .
Idem de 25 id ........................... ......................

Polvo......................... .................................... .................. k Idem de 500 id ........................ ........................

Enrías .. »

C igarros.

Superiores.......... .............. ..........

Por cada 10 gramos sin envase . . . . . . . . . . . . . . .

Cajita de 50 cigarros.. *............ ...................
Cigarro.,................................................  . . .

Peninsulares.. . .  . . . .  i

Finos.............. . ........... ................
Finos.

Idem......... . . . . ............................ .................
Idem............ ..................................... . ..........

Marca grande............ . . . . . . . . . . . . Idem......... . . . ........ .........................................
1 Marca c h i c a , .......... j ídem,... , ............................ ..............................
í Entre fuertes Idem., ..........................................................
1

S J u T iP r í  ATAffi ............... . .. .  . . ..

Fuertes.......... ............ . .............. Idem.............. ............. ....................................

C igarrillos.

Cajetilla de 25 cigarrillos................................
Finos Idem de 25 id . ..  * ....... ................ . . . . . ...........
T T m lK n n T i í l I s i r l / i s i  M i i a n s !  ............................  .  . ................. ......................................... Capta de 20 id ........................ ........................

Largos.. . . . . . . . . . . . . . j

Cortos............... . . .  J
Qíetísmci A K a f T iA  .

¡¡ Abiertos. . . . Cajft lia de 25 id . .............................. . .
Cerrados por un extremo. . . . . . . . . . Idem de 25 id .................. .............. , , . , ........
Abiertos . . . . . .  ............... . . . . . . Idem de 25 id,........................................ .
Cerrados por un extremo1*....... . Idem de 25 id..................... ...........................

Cajita de 25 id.................................................
Entrefi nos . . . . .  . .  . . . Macito de 15 id.......... ....................................
fiOTTl n T iPC! * _____ Idem de 8 id ...................................................
T d p im  en h a b r á . ' Idem de 8 id,..................................... ..............

Madrid 20 de Octubre de T9Ü0,=E1 Ministro de Hacienda, M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

REALES DECRETOS

Para cumplir lo dispuesto en la condición 31 de! 
contrato de arriendo de la renta de Tabacos, cuya no
va cióo, hecha en virtud del art. 2.° de la ley de 13 de 
Mar 'zo új timo, ha sido aprobada por Real decreto de 
esta fecha, á propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuer do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  como R e in a  Regente del Reino,

Veng *o en decretar lo siguiente:
Artíoul o 1.° Se anula el remanente que exista, en la 

fecha de Ja publicación del presente decreto, del cré
dito de 140. 000 pesetas consignado en el artículo espe
cial, capí tu lo 1.°, sección 8.a del Presupuesto general 
de gastos pú blicos, para pago de la Intervención del 
Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, cuyo Cent bo queda suprimido.

Art 2.° Se a -prueba la adjunta plantilla del perso
nal administrati\ 7o y técnico destinado á la Representa
ción del Estado ct -rea de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Direccic'u general del Timbre y  Giro mutuo.

Art. 3.° El impor te de este personal será satisfecho, 
según Lo dispuesto po.r la condición 31 del nuevo Con
trato, con cargo á un v crédito que se incluirá en un ar
tículo adicional del ca p. l.°, sección 8.a del Presu
puesto vigente de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, y será rein tegrado por la Compañía al 
Estado por cuenta de las reatas de Tabacos y  del Tim

bre, por dozavas partes, con aplicación á un artículo, 
también adicional, del cap. 5.°, sección 5.a del Presu
puesto general de ingresos.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel lilefidesalaiar.

Planta del personal de la Representación del Estado 
cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos y 
Dirección general del Timbre y Giro mutuo.

Peseta».

1 Representante, Director general, Jefe
superior de Administración............  12 500

1 Segundo Jefe, Jefe de Administración
de segunda clase.   ........   8.750

I Jefe de Administración de cuarta clase. 6 500
1 Jefe de Negociado de primera ciase... 6.000
2 Idem id. de segunda clase, á 5.000 pe

setas................  . . . . . . . .  .. . 10.000
3 Idem id. de tercera clase, á 4.000 pe- i

setas.............................................  12.000
4 Oficiales de primera clase, á 3.500 pe

setas........................... ......... ...........  14.000
8 Idem de segunda clase, cuatro de ellos

Ingenieros industriales, á 3.000 pe- I
setas      . 24.000 j

5 Idem de tercera clase, á 2.500 pesetas. 12.. 500 i
7 Idem de cuarta ciase, á 2.000 pesetas. 14.000 I
0 Idem de quinta clase, á 1.500 pesetas. 15.000 I

Pesetas.

5 Aspirantes de primera clase á Oficial,
á 1.250 pesetas................................  6 250

4 Idem de segunda clase, á 1.000 pesetas. 4.000

—-------- 145.500
PORTERÍA

1 Portero mayor....................................  2.000
1 Idem segundo.....................................  1.500
4 Ordenanzas, á 1.250 pesetas................. 5.000

----------  8.500

Total .. 154.000

Madrid 20 de Octubre de 1900.=Aprobada por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Representante del Estado cerca 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos y Director 
general del Timbre y Giro mutuo, con la categoría de 
Jefe superior de Administración, á D. Antonio Martínez 
Tudela, Interventor del Estado cerca de dicha Com
pañía.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Representa
ción del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Gabriel González y Gómez, que s)rve con 
igual categoría y clase en la Intervención del Estado 
cerca de dicha Compañía.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Representación del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y Dirección gene
ral del 1 imbre y Giro Mutuo ¿ D. Eduardo Villanueva 
y Rodríguez, que desempeña igual cargo en la Inter
vención del Estado cerca de dicha Compañía.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

I A propuesta del Ministro de Hácienda, de acuerdo 
I con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
I formado por el de Estado en pleno y por la Interven - 
I ción general de la Administración del Estado, y con 
I arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
I la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede un crédito extraordinario 

de 80.000 pesetas á un capitulo adicional del presu- 
¡ puesto de Ob igacion-s de los departamentos ministe

riales correspondiente al actual año económico 1900, 
sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», para esta
blecer el servicio de investigación biológica bajo la 
dirección del Doctor D. Santiago Ramón y Cajal.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda dotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
81 Ministro do Hacienda,

Manuel Alíeadesalazar.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose padecido error de copia en el decreto de nom
bramiento de uno de los Vocales natos de la Comisión de fa
ros, inserto en la G a c e t a  de 20 del actual, se publica debi
damente rectificado.

REAL DECRETO 
, En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, relativo á la Comisión de faros, á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal de la Comisión de faros á
D. José García Morón, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, afecto al 
servicio de señales marítimas. -

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
en solicitud de que sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositaron para redimirse del servicio militar activo 
los reclutas que se relacionan á continuación;

El Rey  (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
de los recurrentes por los motivos que se indican en la 
citada relación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, An
dalucía, Aragón y Galicia y de las islas Canarias.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Reemplazo 

á que 

portenecen.

PUNTO POR DONDE Ct

PUEBLO

JBRIERON CUPO

PROVINCIA

MOTIVO

POR QUE SE DESESTIMA LA PETICIÓN

Deogr^cias Pérez Sevillano............
José Buhorques Carrasco........
Santos 8a d z  Latorre......................
Enrique Martínez Fernández.........
Manuel Caceres Martín.......... .

1897 
1894 
1893 
18 >7 
1899

f ,,iudad Real.............
Ubrique....................
Milmarcos...............
Carballedo...............
Teide........................

Ciudad Real...
Cádiz............. (
Guadalajara... \
Orense............
Canarias......!

j Por haber hecho uso de los beneficios 
; de la redención al ser llamados á 
1 filas los excedentes del reemplazo á 
) que pertenecen.
I Con arreglo al párrafo 20 del art. 175 

de la ley de Reclutamiento.

Madrid 17 de Octubre de 1 9 00 .=A z c á r r a g a .

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: La R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), se ha servido 
dispoLer que durante mi ausencia de esta Corte se en
cargue del despacho de este Ministerio el General de 
Dividón D. Francisco Loño y Pérez, Subsecretario del 
mismo, el cual continuará, no obstante, desempeñan
do este cargo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1900.

LINARES
S  a finí*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por virtud de una consulta de esa Comisión mixta 
sobre el art. 31 de la ley de Reclutamiento, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida en la forma le
gal, ha examinado la consulta que dirige á Y. E. la 
Comisión mixta de reclutamiento de Cádiz, respecto á 
si los mozos comprendidos en el art. 31 de la ley de 
Reemplazo, ó sea los que no fueron incluidos en el año 
correspondiente ni en el inmediato, resultaran con la 
estatura menor de 1*500 metros, deberán sufrir la mis
ma penalidad á que sé refiere para los inútiles el pá
rrafo segundo de dicho artículo.

Se ha tratado este asunto con motivo del mozo 
Francisco Muñoz Alba, del alistamiento de San Roque, 
que sólo ha obtenido la talla de 1*471 metros; y la Sec
ción correspondiente de ese Ministerio opina que se re
fiere también á los cortos de talla la penalidad prescri
ta en el mencionado artículo, por ser las mismas las 
razones que concurren, en uno y otro caso:

Visto lo dispuesto en los artículos 31 y 80 de la ley 
de Reemplazo vigente;

Esta Sección entiende que debe contestarse á la 
consulta que lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 31 de la ley de Reemplazo vigente se refiere lo 
mismo á los mozos que aparecen inútiles que á los que 
resulten sin talla para el servicio, puesto que unos y 
otros dejaron de cumplir con la ley á su debido tiempo.»

Y  habiendo tenido á bien el Re ? (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, resolver de con

formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1900.

E. DATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se den 
á D. Salvador J. Ponsadas las gracias por el generoso 
donativo hecho á este Ministerio y con destino á las 
Bibliotecas públicas, de 30 ejemplares de su libro titu
lado Elementos de Agricultura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Consulado de España en el Havre.

PRODUCCIÓN Y COMERCIO DEL ALGODÓN EN EL MUNDO 

Estados Unidos.

Producción.—Desde el principio de este siglo, excepción 
hecha del período de la guerra civil (1861-66), los Estados 
Unidos han sido los mayores productores de algodón del 
mundo. En la producción de algodón total del globo, los Es
tados Unidos, desde 1834 hasta 1889, figuran por una mitad, 
y desde 1889 hasta la fecha por el 62,5 por 100.

El algodón es el articulo de mayor exportación en los Es
tados Unidos, constituyendo la tercera parte de su exporta
ción total.

El cultivo del algodón ha colocado á esta nación en una 
posición única en la historia económica del mundo, pues ha 
suministrado una ancha base de progreso á las grandes in
dustrias textiles de Europa. Cuando estalló la guerra entre 
los Estados del Norte y lps del Sur, la penuria de algodón

americano produjo una crisis profunda en todas partes del 
mundo, especialmente en las prósperas ciudades del Lan- 
cashire, redujo á la miseria á miles de operarios europeos, in
fluyó en to ios los mercados, afectando la riqueza universal 
en muchos millones. La imposibilidad de asegurarse sufi
ciente cantidad y buena calidad de algodón en otros países» 
productores, tales como la India y el Brasil, hace que Europa 
dependa de los Estados Unidos por lo que toca á la industria 
textil.

El cultivo del algodón empezó en los Estados Unidos en 
1607, continuando en muy pequeña escala en los siglos XVII 
y XVIII. La revolución industrial que tuvo lugar en Ingla
terra á fines del siglo pasado, y que transformó por completo 
la industria textil, introduciendo nuevos factores que su
plieron á los husos y telares primitivos, produjo una deman
da creciente de algodón, y fué la causa del desarrollo y rápido 
aumento de la producción algodonera en los Estados Unidos.'

Las cifras siguientes indican el aumento de producción 
en miles de balas:

AÑOS Cosecha. ANOS Cosecha.

184 8  2.423 1876 .....................  4 632
184 9....................  2 840 1877..................... 4.474
185 0    2.204 1878.....................  4 774
185 1....................  2 415 1879..................... 5 074
185 2....................  3 126 1*80.....................  5 761
1853 ....................  3.4>6 1881  6 606
185 4....................  3 075 1882...................... 5 456
185 5....................  2 983 1883.....................  6 950
185 6  3.665 1884.....................  5 713
1857   3.094 1885 ...................... 5 7<fi
1853................. . 3 257 1886........... 6 575
185 9  4.019 1887...................... 6 499
186 0  4.861 1888...................... 7 047
186 1....................  3 849 1889...................... 6 939
186165..... Guerra civil. 1890...................... 7 297
1866.................... 2 278 1891................  8.6^4
1867 .     2.233 1892...................... 9.018
1868 .  2.599 1893.....................  6 664
186 9....................  2 434 1894,.................... 7 532
187 0  3.114 1895.....................  9 837
1871.................... 4 347 1*96.....................  7 41
187 2............... . 2 974 1897   8 706
187 3....................  3 874 1898  11 2i6
1874   4.130 1899................   11.256
187 5....................  3 831

Arca de cultivo.— Es imposible, porque se carece de datosí 
oficiales, el dar una idea de la estadística del área d« < ulnvoi 
de algodón antes de 1878. En 1836, el informe del Secretario 
del Tesoro la estimaba entonces en 2 millones de acras (el 
acra es una medida de superficie que equivale á 40 áreas). 
Bow la estima en 1840 en 4 millones y medio de acras y 5 mi
llones en 1850. En 1860, el censo la aprecia en 6.968.498 acras'J 
Estas cifras son dudosas; pero desde 1879 se tieuen d^tos ofi
ciales, de los que resulta que desde entonces hasta hoy el 
área de cultivo del algodón ha aumentado en un 100 por 100, 
como lo demuestran las cifras siguientes:

AÑOS Acras. AÑOS Acras*.

1878-7 9............  12.266.800 1889 90............. 20.171.896
1879-8 0............ 12.595.500 1890 91.............  20 *09 053S
1880-8 1............  15.475.300 1891 92.............  20 714 937
1831-82............ 16.710.730 1892-93............. 18 067 924,
1882 83............  16.79 i . 557 1893 94.............  19 5 >5.000
1883 84............  16.777.993 1894- 95.............  ‘ 3.687 950
1884 85............  17.438.612 1895 96.............  20 184 368
1885-8 6............  I8.3u0.865 1896 97.............  23 273 209
1886-8 7............  18.454.603 1897-98.............  24 319 58*
1887-8 8............  18.641.037 1898-99..............  24.967 295
1888 89............  19.058.591

Exportación.—La nación que más consume el algodón do 
los Estados Unidos es la Gran Bretaña, que en 1899 impor
tó 1.805.000.000 de libras (la libra =  453 gramos). ¡Sigue Ale
mania con 209 millones, Japón con 91 millones.

El restante de la exportación á los demás países puedQ 
verse en el siguiente cuadro:

Cantidad (en libras de 453 gramos) y  va lor fea do- 
llars) del algodón en bruto exportado de los Estado» 
Unidos.

En 1890. En 1899.

A Europa. ----------------- ----------------- —*

Libras..................................  2.428.528.583 3.612.708.350
Dollars................................  246.614.519 199.616.90i

A América, Japón y demás 
países.

Libras  43.271.270 160.«n  943
Dollars    4.354.273 9.9 7.870

Total general déla exportación en 1890: libras2.471 790 853,’ 
•ppr valor de 250.968 792 dollars; en 1899: libras 3.77 410.293, 
con un valor de 209.564.774 dollars.

Exportación á España. — El detalle de la exportación d$ 
algodón para España es el siguiente:
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1890

L ib r a s ...  87.669.782Dollars. . . . . . .  9.182.543
1891

Libras  .......... 109.417.985D o lla r s .,  11.225.416
1892

Libras  93.729.102
Dollars.. 8.350.237

1893
L ib res,  ......... 100.105.977
D ollars .  8.815.993

1894
Libras------------ 112.682.126
Dollars . . . .  *.. 8.948.908

1895
L ib ra s ..  127 839.376
Dollars. . . . . . .  7,671.168

1896
Libras   108.088 902
Dollars  8.739.024

1897
Libras________ 109.543.779
Dollars   8.276.561

1 8 9 8

L ib ra s .... . . . .  131.824,104
Dollars   8.180 970

1899
L ib r a s . . . . . . . .  124,317,536
Dollars.« • . . . .  7.194 • 000

‘ Los caracteres do la exportación del algodón americano' 
en estos últimos veinte años han sido; primero» aumento

grande total» habiendo llegado los Estados Unidos á expor
tar la mitad de su cosecha; segundo, una disminución en la 
exportación á Inglaterra; y tercero» un aumento progresivo 
en la exportación á Alemania é Italia,

Los principales puertos de exportación de algodón de los 
Estados Unidos son; Galveston» con una exportación de 1.077 
millones de libras* ó sea un 25 por 100 de la total» y Nueva 
Grietas» con 955 millones» ó sea un 25 por 100. Estos dos 
puertos son los más importantes» exportando ellos solos más 
de 2.000 millones de libras» ó sea un 53 por 100 de la expor
tación total. Los demás puertos son: Nueva York, con 318 
millones de libras, ó sea 8 por 160; Savannah, con 309 millo
nes, ó sea 8 por 100; Baltimore y Oharleston, cada uno con 
118 millones» ó sea 3 por 100; y Pensacola, con 110 millones, 
ó sea 3 por 100. El-puerto de Galveston» que acaba de experi
mentar tan grave catástrofe, había progresado muy rápida
mente» habiendo exportado el año pasado 1.077 millones de 
jibras, siendo así que en 1890 sólo había llegado á la cifra de 
241 millones.

Coste de producción.—El cuadro siguiente indica el coste 
de producción y el precio por libra en 1896, comparado 
con 1876, en los principales Estados productores de algodón.

E S T A D O S '

COSTE POR LIBRA W PRECIO POR LIBRA I BENEFICIO

1876 1896 1876 1896 1876 1896

Centavos (2). Centavos. Centavos, Centavos. Centavos. Centavos.

Alaba m&. 8 ‘88 5 ‘38 ‘ 9‘06 6*69 0*18 1*31
Arkfr usas,. * . . . . .  < * . . . . . . . . . . 8 ‘07 5*61 8 ‘88 6*46 0*81 0*85
Florida, ................................ . 7 ‘80 5*35 8 ‘25 6*75 0 45 1*40
Georgia .............................. .................................. 8‘34 5‘23 8‘79 6 ‘73 0*45 1*50
L uísík na 8 ‘70 5*01 9*15 6*67 0‘45 1*66

__ . . . . . . . . 8*79 5*36 9*15 6*74 0‘36 1*38
N’nrfcli Hs/rni iTm..... ............................ / 8‘34 5*39 8‘79 6 96 0*45 1*57
South Carolina................ « . . . ............... .. 8 ‘43 4*87 8*70 6 94 0*27 2*07
Tenis *-:o.setí............ ...................................... .. 8*07 5*26 8*79 6*63 0*72 1*37
Tfixa r ................... ...................... .................... 7 ‘17 5‘38 8 ‘16 6‘63 0*99 1*25

flnlnn !n rtfirn Intí íHat Kftf urina . . 832 5*29 8 ‘83 6*71 0*51 1*42.

(1) Libra =  453 gramos.
(2) Centavo de dollar.

Consumo.—hos Estados Unidos, no sólo son los primeros 
productores de algodón, sino que son también los mayores 
consumidores de este artículo, debido á la enorme extensión 
que han tomado en ese país las industrias textiles. En 1898 99, 
la cantidad de algodón que consumieron fué, por primera 
vez en la historia, mayor que la consumida por ninguna 
otra nación. En 1876 consumían 662.552.008 libras, llegando 
en 1899 á 3 787.919.122 libras.

India .
Producción,— El desarrollo de la producción del algodón 

en la India es digno de estudio. Desde el período de 1874-1878 
al de 1879 1883, el área de cultivo creció en 2 millones de 
acras (acra =  40 áreas), ó sea en 18 por 100» y desde este úl
timo período hasta 1889, en 23 por 100.

La producción aumentó desde 1873 á 1882 en 152.000balas 
(bala =  ¿21 kilogramos).

En el año de 1889, el área de cultivo se extendió mucho» 
alcanzando la sin precedente extensión de 16 millones de 
acras fin estos últimos diez años ha habido una disminu
ción, Unto en el área como en la cosecha» siendo ésta, en el 
período de 1892-95, de 2.765.000 balas.

Una de las dificultades mayores que se -encuentra en la 
India para el desarrollo del cultivo de algodón es la gran di
visión de la tierra entre pequeños propietarios:» así como la 
falta de inteligente trabajo. Los bajos salarios no compensan 
estas dificultades.

Los principales puntos donde se recibo el algodón son 
Bombwy, Oalcutta y Madras.

Exhortación.—Durante el periodo de 1884-1888» la India ex
portó un 57 por 100 de su producción total, declinando en 
1889 90 á 52 por 100, y á 46 por 100 en 1893-1896.

El mayor consumidor de algodón de la India es el Japón» 
que en 1897-98 tomó 35 por 100 de la exportación total. Las 
demás naciones importadoras de algodón indio son Alema
nia, Italia, Bélgica y Austria-Hungría» que importan res
pectivamente el 15, 13,10 y 8 por 100 de la exportación total. 
Franela importa el 4 por 100.

Las condiciones de la exportación han variado mucho por 
lo que hace á las naciones consumidoras desde 1885. Enton
ces I sgínterra importaba el 36 por 100; Francia el 10 por 100, 
m ient as que Alemania consumía sólo el 2 por 100. Hoy la 
exportación á Inglaterra y Francia ha disminuido mucho; 
pero a cambio ha aumentado considerablemente la exporta
ción i s naciones que fabrican los tejidos de algodón más ba
rato •. Ksfco puede verse comparando lo que las diversas nacio
nes importan de algodón americano é indio. Así Inglaterra 
importó (1897-98) 45 por 100 de la exportación total americana, 
y sól el 5 por 100 de la india; Francia 10 por 100 de la ame
ricana y 4 por 100 de Ja india; en cambio Alemania importó 
el 24 por 100 de la americana, y 15 por 100 de la india; Bélgica 
2 por 100 de la americana, y 10 por 100 de la india; Italia 5 
por 100 de la americana, y 13 por 100 de la india. El ejemplo 
más vivo de la concurrencia entre el algodón americano y el 
índú-, emno debido á la baratura de los artículos manufactu
rados en los países importadores, nos lo suministra el Japón,

que importa sólo el 2 por 100 de la exportación americana, y 
en cambio importa el 35 por 100 de la india.

Los principales puertos de exportación se encuentran en 
las provincias de Bombay y Sind. Los puertos europeos más 
importantes que reciben algodón de India son: Trieste, 21 
por 100 de la exportación total á Europa (1897 98); Hambur- 
go, 17 por 100; Genova, 16 por 100; Amberes, 14 por 100; Ve- 
necia, 10 por 100.

Estos cinco puertos reciben los 4/5 de la exportación total 
á Europa. Los otros puertos importadores de menor impor
tancia son: Dunkerque, 6 por 100; El Havre, 6 por 100; Liver
pool* que en 1891-92 recibió el 9 por 100, sólo recibió en 1897-98 
el 2 por. 100 de la exportación total.

Egipto.
Producción.—El incremento, tanto en el área de cultivo 

como en la cosecha, ha sido muy ¡sensible. El área pasó de 919 
acras (acra =  40 areas) en 1886 1890, á 1.130.000 acras en 
1891-1897» aumentando en 2¡i por 100. La cosecha, que en 
1881-1899 ale amaba 298 millones de libras llegó en 1891-97 
á 523 millones ie  libras» aumentando en 75 por 100.

La productividad del suelo dedicado, al cultivo del algo
dón es considerablemente mayor que el délos Estados Unidos 
y el de Indi». En Egipto, la producción por acra es de 450 li
bras» do 200 libras en los Estados Unidos y de 69 libras en la 
India.

La superficie dedicada ni cultivo del algodón es sólo de 
L400.00O acras* y muy pequeña si se compara con la de In
dia» que es de 14,200,000 acras» y con la de los Estados Uni
dos* que es de 24.300.000 acras.

Las clases de algodón egipcio son muy numerosas, y sólo 
pueden emplearse para cierta clase de manufacturas.

Exportación,—Puede decirse que Egipto exporta todo el al
godón que produce. Desde 1881 á 1897, la exportación subió 
á 49/50 de la cosecha, y en algunos anos ha igualado la pro
ducción entera del p iís La exportación subió á 293 millones 
de libras (libra =  453 gramos) desde 1881 á 1890, y á 567 mi

llones en 1897, para bajar á 529 millones en 1898. La mayor 
parte de la exportación va á Inglaterra, pero tiende á dismi
nuir. En 1890 Inglaterra recibió el 62 por 100 del algodón 
egipcio, y  sólo el 43 por 100 en 1898. Rusia es la segunda 
Nación en importación de algodón egipcio, recibiendo el 21 
por 100 en 1898 y el 12 por 100 en 1890. Después de Rusia 
viene Francia con 7 por 100, Alemania con 5 por 100, los Es
tados Unidos con 5 por 100, Suiza con 4 por 100, Austria con 
4 por 100 é Italia con 3 por 100.

El puerto principal de exportación es Alejandría.

A sta Menor, Persía y Rusia asiática.
Producción.—La producción en el Asia Menor se estimaba 

á principio del siglo, la de Persia y Turquía asiática reuni
das, en 48 millones de libras (libra =  453 gramos) anualmen
te, de los que 1/3 correspondía á Persia y los 2/3 á Turquía. 
Poco se conoce de la producción de Persia. El principal dis
trito productor es el de Ispahan, en donde la cosecha se esti
mó en 1894-95 en 717 millones de libras.

En la Rusia Central asiática, el Cáucaso y el Turkestán, 
la producción ha aumentado en estos últimos tiempos, ha
biendo pasado de 80 millones de libras en 1891 á 140 millo
nes en 1896.

Esta creciente producción se consume en gran parte por 
la industria textil rusa.

En 1880-81 la industria rusa consumió 33 millones de 
libras (libra de 453 gramos) de algodón ruso, y 140 millones 
en 1893. El incremento de este consumo se debe principal
mente á los derechos protectores de esta industria.

Exhortación.— La exportación del Asia Menor alcanzó, 
en la época de 1883 á 1893, un valor de 10 millones de fran
cos, siendo las principales naciones importadoras España é 
Italia.

El principal puerto de exportación es Smirna.
La exportación de Persia puede calcularse en 10 millones 

de libras de peso. La de Rusia es insignificante, debido á que 
se consume en el país casi toda la producción.

Japón y China.
Producción.— La producción de algodón en el extremo 

Oriente es de gran importancia, especialmente en el Japón y 
China; pero se carece de datos exactos para fijar su cuantía. 
Según Ellison, en 1890 la de China era de 46 millones de li
bras (libra =  453 gramos).

Méjico.
Producción. — cosecha mejicana de algodón alcanzó 

78.500,000 libras (libra =  453 gramos) en 1895, 64 millones 
en 1897 y 72 millones en 1897. Los principales puntos pro
ductores que se encuentran en el Norte y  Centro son: Coahui- 
la, que produce un 55 por 100; Durango, 17 por 100, y Gue
rrero, 13 por 100 de la total producción.

Las Antillas.
Producción.—La industria algodonera no tiene importan

cia hoy en las Antillas, pudiendo decirse que el cultivo del 
algodón ha cesado en Cuba, Puerto Rico, Jamaica y Santo 
Domingo. En la Guadalupe, el área de cultivo es sólo de 1.500 
acras.

Exhortación.—La exportación de las islas Bahamas ha de
clinado mucho, habiendo sido en 1896 de 4.000 libras (de 453 
gramos), cuando era en 1890 de 80.000 libras y de 103.000.000 
libras en 1893.

A m érica  del Sur.

Producción.—En Colombia, Venezuela, Guayana holande
sa, Perú, Brasil y Paraguay la producción del algodón ha de
clinado mucho. Se carece de datos completos para poder fijar 
la cuantía del área de cultivo y producción.

Según las últimas estadísticas, el Perú produce 12 m illo
nes de libras de algodón.

El Brasil era antes uno de los principales productores de 
algodón, pero ha decaído. En el período de 1871-75 producía 
110 millones de libras, en 1874 produjo 89 millones y en 1880 
sólo 30 millones de libras. Hoy puede calcularse en 45 m illo- * 
nes de libras. El principal territorio del Brasil, bajo el punto 
de vista de la producción, es la parte Norte especialmente 
Pernambuco y Maranhao.

Exportación.—La exportación del Brasil en 1869-1874 fue 
de 120 millones de libras; en 1895,19 millones, y 31.500.000 li
bras en 1897.

Los principales puertos de exportación son Pernambuco, 
Maranhao y Maceo.

C onsum o de a lg od ón  en  el m undo.
11 cuadro siguiente demuestra el consumo de algodón en el mundo é indica el progreso de la industria algodonera en los

últimos diez años. (En balas de 225 kilogramos.)

. AÑOS Inglaterra. Continente europeo. Estados Dnidos. India. TOTAL

1888-89 3.016.d00 3.256.000 2.148.000 697.000 9.117.0001889-90 '3.221 00 3.432.000 2.185.000 791.000 9.635.0001890 91 3.384.000 3.631.000 2.367.000 924.000 10.306.0001891-92 3.18« .('00 3.619.000 2.576.000 914.000 10.290.0001892-93 2.866. < '00 3.661.000 2.551.000 918.000 9.996.0001893-94 3.2 3.000 3.827.000 2.264.000 959.000 10.283.0001894-95 3.250.000 4.030.000 2.743.000 1.052.000 11.075.0001895-96 3.276.000 4.160.000 2.572.000 1.105.000 11.113.0001896-97 3.224.000 4.368.000 2.73'!. 000 1.004.000 11.334.0001897-98 3.380.000 4.576.000 2.962.000 1.058.000 11.976.000

El Havre 18 de Octubre de 1900. =  El Cónsul de España, J.Tuero y  O'Donnell.
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MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
R elación  de los retiros concedidos por este M inisterio 

durante la  segunda quincena del presente mes, y  que, 
con arreglo al articulo adicional de la  ley de 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de 
M adrid».

Pensión anual
NO M BRES que se les señala.

Pesetas.

D. Bernardo Duelo y Betancourt............................  5.400

Madrid 30 de Septiembre de 1900,=E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía.

R elación  de las pensiones concedidas por este M iniste
rio durante la  segunda quincena del presente mes, y  
que, con arreglo al articulo adicional de la  ley de 22 
de Julio d© 189Í, deben publicarse en la  «G aceta de 
M adrid».

Pensión anual
NOMBRES que se

Pesetas.

Doña Irene Sánchez y González  ..........  825
Teresa Beceiro Lago..................... . 300
Adelaida Jiménez y López...........................    1.350
Purificación Vilar D oval.........................  182*50
Francisca Manday Díaz........................ 700
Catalina Felpeto Rodríguez....................  180

D. Manuel Luz Soriano.  .............................. 182*50
Doña Juana Mazo Navarro..................................  182*50

Florentina Regueira R íos ........................ 182*50
María de los Milagros Martínez. . . . . . . .  547*50

D. Juan Albarracín Campoy •  .......................... 137

Madrid 30 de Septiembre de 1900 =E1 Intendente general, 
José Ignacio Pía.

A V I S O  JL  L O S

GRUPO 147-16 DE OCTUBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

H olanda.
Cambio de una boya luminosa eü el canal Beningen 

(Zeegat de Goeree).
(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 15. Berlín, 1900.)

Núm. 792, 1900.—Según comunicación del Inspector de 
pilotaje, ha sido cambiada de sitio en el canal de Beningen, la 
boya luminosa á fajas horizontales rojas y negras «B. N. G.», 
fondeada en 4 m. de agua.

Situación aproximada: 51° 47' 15" N. por 10° 24' 34" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B rasil.

Datos sobre el valizam iento del puerto V ictoria  
(bahía E spíritu Santo).

{Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 20. Berlín, 1900.)

Núm. 793, 1900.—Según comunicación de la Dirección 
del Instituto marítimo en Hamburgo, fecha 8 de Mayo 
de 1900, el Capitán del vapor alemán Sao Paulo ha dado par
te de que la entrada al puerto de Victoria está valizada del 
modo siguiente:

El bajo Baixio Grande, está marcado q?or dos boyas cóni
cas, una blanca sobre su margen S., y otra negra sobre el 
margen N. Además, el bajo puede ser reconocido por el casco 
de un vapor italiano que se fué á pique allí, cuyo departa
mento de máquinas emerge mucho del agua.

Una boya cónica blanca, está situada sobre el veril N. del 
arrecife Caballo y una boya cónica será fondeada del lado S. 
del bajo Baixio Pequeño.

El veril N. de los escollos Balea está señalado por una 
boya cónica negra, más ó menos al N. 3o E. (mag.) de estas 
boyas, en la marcación Monte Frade Leopardo, un poco al S. 
del edificio en la isla Bol, indicada en la carta del Almiran
tazgo británico, núm, 546, hay una boya cónica roja.

La barra está marcada por seis boyas: las tres cónicas ro
jas quedan á estribor, entrando, y las tres boyas-valizas ne
gras á babor.

Delante de la punta Pedra d‘Agua se encuentra una vali- 
za flotante negra, y al NW. de la misma, delante de la punta 

I situada oblicuamente al frente, una boya cónica roja.
I Sobre el lado E. de la isla Pombas se halla una valiza flo

tante, negra, y sobre el veril S. E, del escollo sumergido de
lante de la batería San Joao una boya cónica roja.

La valiza que marcaba antes este escollo ha sido retirada.

Plano núm. 575 de la sección VIII.

R eposición de la  boya d© campana en el Schuitengat 
(Zeegat d© Terschellin).

(Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 17. Berlín, 1900.)

Núm. 794, 1900.—Según aviso del Inspector del pilotaje» 
ha sido repuesta la boya de campana en su sitio en el Schui- 
tengat.

Situación aproximada: 53° 18' 40"  N. por 11° 20' 57" E .1

Carta núm. 44 de la sección II.

Profundidad en el N ieuw e M aas, al N. del M iddenplaat 
(Zeegat del Maas).

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 17. Berlín, 1900.)

Núm. 7 9 5 ,1900.—Según comunicación del Ingeniero su
perior de construcciones marítimas de Rotterdam, la profun
didad en el Nieuwe Maas, hacia arriba de Brielle, a] N. del 
Middenplaat, llega ahora apenas á 2,8 m., de modo que los 
buques de mayor calado pueden navegar solamente al S. de 
este placer.

Carta núm. 802 de la sección II.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

C hile .

Cambio de una luz de la  va liza  dei banco Belen 
(golfo de Talcahuano).

(Noticias hidrográficas, núm. 25. Valparaíso, 1900.)

Núm. 796, 1900.—La Dirección del Territorio Marítinn 
hace saber que desde el 7 de Junio de 1900, la fija blanca que s< 
enciende en la valiza erigida sobre el banco Belen, ha sid< 
sustituida por una luz blanca con eclipses. Estos se producex 
con irregularidad, variando entre 6 y 7 eclipses por minuto

El cambio que motiva este anuncio se ha efectuado cor 
el fin de evitar confusión entre la luz del banco y las luces d< 
los buques fondeados en la bahía.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
El Director de Hidrografía, E milio Luango.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SITUACIÓN DEXfl MISMO

20 Octubre 1900. 18 Octubre 1900 20 Octubre 1900. 18 Octubre 1900,

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas,

. . . . . . . .  342.232.310*40 342.232.310*40 Capital del Bañe® .................. ................... 150.000.000 150.000.000
pu f* . .  ................................. ....................... ..............  417.595.539*37 416.727.793*72 Fondo de reserva........................................................... « 19.000.000 19.000.000
r iA V V A Q D n T I Qfl 1 A fi ATI ft l  AYt'P fl.TI I fíT O  - . . . . . . . .  .  .  .  . ..............  45.858.758*25 46 020.964*11 ~ . „ , . ,  ( Realizadas.......................... • 18.396.422 78 17.801.729*85
Descuentos......................................... .. ............ . 1.087.322 578*92 . 1.086,978.230*79 Ganancias y p e r d i d a s . . ml izadag..................M 5.964.772*54 5.819.284*57
PfAtítftTÍI os . .................................... ...................... 236.743.208*23 234.414.096*52 Billetes en circulación....................*.................................. 1,597.839.950 1,599.226.000

n  í * n h r « r  A n  a! H Í S ....................... - - - .......... ..............  1.417.884*11 1.549.454*08 ¡ Cuentas corrientes................... ............... ....................... .. ® 702.185,083*55 701.040.740*44
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .  12.27C.000
©tros valores de cartera.............................................................................................  6.214.553*51
Deuda amortizable al 4 por 100..................................... . 369.250.261*25
Bronce por cuenta de la Hacienda pública .............................* . .  4.918.450*36
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b l i c o , . . . ....................... . .....................................................  284,236*87
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ................  150.000.000
Bienes inmuebles..................................................................................................................... 11.144.269 54
Diversas cuentas......................................- ............ .. 132.077.375*76

12.270.000 
6.980.049*45 

369.250.261*25 
4,877.258 96

99.501*11
150.000.000

11.161.519*82
132.351.100*75

Depósitos en efectivo.................. ...........................................
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á p a g a r ..,.
Reservas de contribuciones................... .............................
Reservas de Aduanas....................................... .....................
Reservas sobre la renta de Tabacos..................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.............................................................. .........................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

5 Obli^aftionftR s/ AHuanaQ . . . . . . .  . . . »

40.122.548*30 
75.500.139*14 

4.452.038*02 
1 679.826*90 

13.412.269*84 
43.427.184*03

9.253.075*38

3.843.073*34

353.795*49
131.899.247*26

40.108.973*32
73.865.124*14

1.409.988*13
1.284,435*97

13.412.269*84
36.130.733*81

13.638.351*89

3.897.938*34

365 518*09
■ Créditos concedidos sobre efectos públicos .............. .. 137.911.452*57

2.817.329.426‘5'7 2.814.912.540*96 1 * 2.817.329.426*57 2.814.912,540*96

TIPOS DE INTERES D I LAS OPERACIONES

Descuentos.............
Préstamos sobre efectos públicos. . . .

E l Interventor general, J. Gurumeta.=V.® R.°@ssEl Gobernador, J. de la Concha Castañeda.

Desde el 22 del corriente se pagarán los intereses venci
dos en 1.° de Julio de las obligaciones del ferrocarril de Bar
celona á Zaragoza y los de 1.° de Octubre de las obligaciones 
municipales de Madrid por resultas y obligaciones hipoteca
rias al 5 por 100 de la nueva Bolsa de Madrid, primera se- 
x ie .=E l Vicesecretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
 Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  general de Ofcras públicas.
F errocarriles.

, Anulada por Real orden de 13 de Septiembre del corriente 
año la concesión del tranvía, movido por fuerza animal, des

de La Bombilla (Madrid) por Aravaca á Pozuelo de Alarcón, 
que había sido concedida por otra Real orden de 20 de Julio 
de este mismo año á D. Angel Velao y Hernández, por no ha
ber constituido éste la fianza definitiva en el plazo para ello 
fijado, y disponiéndose también en aquella soberana resolu
ción que se proceda á nueva subasta para adjudicar dicha 
concesión, reservándose en esta subasta al Sr. Velao los dere
chos de peticionario, entre los que está el de tanteo en el acto 
del remate que concede el art. 93 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, si reconstituía la, fianza perdida, y no habiéndo
lo verificado, y próximo á expirar el plazo de cuarenta días, 
dentro del cual ha de anunciarse la nueva subasta; esta Di
rección general ha resuelto que dicha subasta se verifique en 
este Ministerio el día 22,de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, con arreglo al anuncio, pliego de condiciones particu
lares y tarifas que sirvieron de base á la anterior y se publi

caron en la Gaceta  de Madrid del día 29 de Noviembre 
de 1899; advirtiendo que en esta subasta no queda reservado él 
derecho de tanteo á favor de entidad ó persona alguna, quedan
do únicamente obligado el rematante á abonar á D. Angel 
Yelao y Hernández, en el preciso término de un mes, contado 
desde la fecha de la nueva adjudicación, y según dispone la 
Real orden de 14 de Julicr de 1881, el valor del proyecto que, 
según tasación pericial aprobada por Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1899, es de ocho mil cuatrocientas cincuenta y siete 
pesetas, más los intereses que sobre esta cantidad resultan, á 
razón del ocho por ciento anual, á contar desde el 1.° de A gos
to de 1898, en que el citado Sr. Velao garantizó su primitiva  
petición, hasta el en que se verifique el pago.

Madrid 20 de Octubre de 19Q0,=E1 Director general, P. de 
Alzóla.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva d e  Montoro.
Contribución, territorial.

En el expediente de apremios que se sigue en esta Agen
cia por débitos de contribución territorial contra Doña Pilar 
Gómez Avellaneda» se ha dictado con esta fecha la siguiente 

«Providencia,—En vista de lo que resulta de la anterior 
nota del Registro de la propiedad, por la que aparece dene
gada la anotación preventiva solicitada á nombre de Doña 
Pilar Gómez Avellaneda, por el defecto insubsanable de re

sultar las fincas embargadas inscritas á nombre de D. Ma
nuel Gómez Avellaneda» de conformidad con lo prevenido en 
el art. 146 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, notifí- 
qnese esta providencia por medio de cédula duplicada al re
ferido D. Manuel Gómez Avellaneda, para que en el preciso 
término de cinco días abone el descubierto que se persigue
Í>or este expediente; bajo apercibimiento que de no verifícar- 
o se entenderán contra el mismo los procedimientos, parán

dole el perjuicio que haya lugar.
Así lo acuerdo y firmo en Montoro á 8 de Agosto de 1900. 

El Agente recaudador, Juan A. Serrano.»

Descripción de la finca embargada.
Una posesión de olivar que radica en la Sierra, de este

término, pago de Casillas de Velasco, con 3.800 olivos,, algu
nas higueras, enciuetas y chaparros, molino, bodega, cua
dra, pajares y otros edificios, con una cabida de 54 fanegas 
próximamente: linda por Norte con la posesión de la Azuce
na; Levante D. Rodrigo López Espinosa, y Saliente y Ponien
te con el camino que va á Villanueva.

Y como quiera que se ignora el domicilio del D. Manuel 
Gómez Avellaneda, en cumplimiento de lo que dispone el 
apartado cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 
último, se extiende la presente, que se publicará en los sitios 
públicos de esta población y  además en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que pueda 
llegar á conocimiento del interesado, en Montoro á 15 de Oc
tubre de 1900.=E1 Agente subalterno, Juan A. Serrano.

3455—M

D is tr ito  u n iv e rs ita r io  d e  S a la m a n ca .

CumDliendo lo dispuesto en el art. 42 del reglamento orgánico de primera enseñanza de 6. 
de Julio'último, se anuncian para proveerse por concurso de traslado, según las relaciones 
facilitadas por las Juntas provinciales de Instrucción publica, las Escuelas siguientes.

Clase Sueldo. Retribuciones.
LOCALIDAD de _  — OBSERVACIONES

donde radican las vacantes. las Escuelas. pesetas. Pesetas.

P r o v i n c i a  de  S a l a m a n c a .
' Escuelas de niños.'

Cipérez. ........ Elemental . 826 Las legales, >
Sabugo Idem . . . . . .  825 Idem.», * * *. *
Vitigudino.  ....... . Idem. . . . . .  825 Idem. •.. * • *

Escuetas de niñas.
Aideadávila de la Rivera, Elemental. 825 Las legales, »
Babilafuente. . . . . . . .  •... Idem. . . .  •. 8,25- Idem ,. •.. *
Salmoral  ....... . Idem, . . . . .  825 Idem  ------------------   »

Escuelas de párvulos.
Aideadávila de la Rivera,, Elemental. 855 Las legales. *
Candelario • •.. •. • • * *. * * • Idem •,. • • 825 Idem . . . . .  *

P r o v i n c i a  de  A v i l a .
Escuelas de niños.

HufC-ju de las Torres.. . ,  Elemental. 825 Las legales. »
Nav Imoral ,. * , . . . « . . . »  Idem. • •.. • 825 Idem. •, • •, >
Navatalgordo ,. •, • •,. *. • Idem. . . . . .  825 Idem,.. • • • >

Escuelas de ñiflas. ■
Caudeleda • • • • • * •... * •. • Elemental >825 Las legales. ‘ >
Casillas. • •. • • •. • • • • • •. * • Idem, . .  • • * >825 Idem,. • •. •, a ,
Bohoyo. *. •. •,.. •,.* i. ,  • Idem*.. • •, 825 Idem,• • •.. • ' ♦
Navatalgordo •... • • * •. • • Idem.. •. • . 825 Idem «•. . . ,  *
Vadillo de la Sierra  Idem  825 Idem ....... »
Villarejo del Valle». . .  *,» Idem. •. •»» 825 Idem.... ■«« »

Escualaa de párvulos.
Casavieja... • ••#. ••••••• E r- -L    • 825 Lis legales. »

P  r • v I ■ «1! m é  o C m o o ir c s .
Bliiciijeilaa do nifloo.

Cáeeres (Auxiliaría de la ■ _ A
práctica!.             Elemental. 1.100 l o  tiene . . .  He de proveerse en Maestro con

título superior.
Alia. . » . . , .  • . . . , . , . . . . . .  Idem.. .  •.. 825 Las legales!1. »
Baños:..,.,»., •.. • • * • • •. • • Idem, •, • •. . 825 Idem.. .  * . • *
Cabezuela., . , , .  •.«,». .».  Idem,. •». •. 825' Idem.• •.•. »
Calzadilla..,», *»•«,», •.. ¿. • Idem, • • • •. • 825 Idem. •. * * • *
Pasarón ..»»• Idem.• • • • • • 826 Idem. - •.® * *
Salvatierra de Santiago'.. Idem. .»• • . 825 Idem*• • •. • *
Zarza de Granadilla, •..».. Idem..» . •. >825' Idem.. .  * •. >

Escuelas de nUbML
Hervás . . .»».        • • • Elemental  1 100 Les legales.   a
Trujillo.  ........................  Idem. .»,.  * 1.100 Idem * * * * •«> *
Alia     ______ _____ ___ Idem »  .   825 Idem       *
Garganta de Béjar. •.. •, • Idem,», • •. •. 825 Idem • •. * * a
Garciaz. „ •».., • •. . . .  •,. • Idem •.. •.. 825 Idem*.* *.»• a
Gata.. . . . . . . . . . . . . » » . » * »  Idem. • •. •» 825 Idem    * a
Guijo, de Granadilla.. „., * Idem, * . * .  • 825 1dem - . .  * #» *
Pasaron. •••••• „. •. •..,«•• Idem... • • • • 825 Idem * * *•« * *
Peraleda de la Mata,,. , .  „. Idem. • ... • 825 Idem # • ** * * *

Escuelas de párvulos.
Villanueva de la Vera.... Párvulos.. • 825 Las legales. *

P r o v i n c i a  de  Z a m o r a #
Escuelas de niños.

Almeida.......................... . Elemental, 825.. Las legales. *
Belver.......................... .. Idem . .».  * „ 825 Idem. . . . . .  o i
Dasaseca de las Chañas. . Id em ...... 825 Idem. ••«.. ’ s
lavara............................ Idem . . , , .  825 Idem • • • • #. >
Viliamor de los Escuderos Idem. . . .  *. 825 Idem • •«... o j

Escuelas de niñas, >
Fermoselle.....................  Elemental, 1,100 Las legales» » |
Bóveda................... ........  Idem   825 Idem».»»** »
Venialvo..........................  Idem . . . . . .  825 Idem. , • •. • »
fezdemarbán     ........... Idem  825 Idem» . , . . .  «» .
Fillarrín................... . Idem  825 Idem...••• > ¡

Escuelas de párvulos.
Fuentelapeña.................. Párvulos... 825 Las legales. >

Podrán tomar parte en este concurso todos los Maestros que desempeñan Escuelas por más de 
dos años de igual clase, grado y sueldo que el que corresponda á las vacantes, así como tam
bién los que hayan obtenido legalmente la rehabilitación para volver al Magister o y tengan 
categoría igual ó superior á la de las Escuelas que se anuncian. ^

Los aspirantes podrán presentar sus instancias en la Secretaría general de esta Universi
dad en el término de treinta días, contados desde el siguiente á la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y hasta las dos de la tarde del último día señalado.

Salamanca 11 de Octubre de 19Q0,=E1 Rector, Mamés Esperabé Lozano. 3425—M

Distrito universitario de Valladolid.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 del vigente reglamento de 6 de Julio último, se 
anuncian á continuación las Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de tras
lado, según las relaciones enviadas á este Rectorado por las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, á las que pueden aspirar todos los Maestros y Maestras que reúnan las condi
ciones señaladas en el art. 43 del expresado reglamento.

Grado Sueldo Retribuciones.
PUEBLOS de legal. — OBSRVACIONES

 ________ la Escuela. Pegetag> Pegetag

P r o v i n c i a  de  A a l l a d o l í d .
Escuelas de niños.

Medina de Rioseco.. ....... Elemental. 1.100 Las legales. >

P r o v i n c i a  de  A l a v a .

Escuelas de niñas.

Amurrio  ...............* Elemental. 825 Las legales. »

Escuelas de párvulos.

Vitoria, la del núm. 2 .... Auxiliaría. 1.100 No tiene... »

P r o v i n c i a  de B u r g o s .

Escuelas de niños.
Miranda de Ebro, barrio

de Allende .........  Elemental. 1.100 Las legales. »
Villareayo.    ............ Idem. . . . . .  825 Idem  »
Palacios de la Sierra. . . . .  Idem  825 Idem  >

Escuelas de niñas.

Burgos, calle del Teatro.. Elemental. 1.650 Las legales. »
Espinosa de los Monteros. Idem   825 Idem. . . . . .  »

P r o v i n c i a  de  G u i p ú z c o a .

Escuelas de niños.

Astigarraga.. . . . .  ....... . Elemental. 825 Las legales. »

Escuelas de niñas.

Azpeltia. .»• • * * .»* . . . . . .  Elemental. 825 Las legales. >

P r o v i n c i a  d e  F a l e n c i a .
Escuelas de niños.

Torremomojón ,. - * • „..» Elemental. 825 Las legales. »

Escuelas de niñas.

Cervera de Písuerga  Elemental. 825 Las legales. >
filiada.  .......  Idem,»».. .  825 Idem. . . . . .  »

P r o v i n c i a  de  S a n t a n d e r .

Escuelas de niños*

Arredondo* * * • • .. Elemental, 825 Las legales. »
Vada* »»»..*• • «•••••.,*• Idem. . . . . .  825 Idem  »

Escuelas de niñas.

Arredondo  ..........   * Elemental. 825 Las legales. ' ' »
Vega 'de Pas#* * * # #,»*«*... Idem». . . .  * 825, Idem.. . . . .  »
Vallo de Gábnér niga  Idem, . . , . ,  825 Idem. . . . . .  >

P r o v i n c i a  de W i z c a y a .

Escuelas de niños.

Bilbao. *»•*«**•••••••*•» Elemental. 2.000 Las legales. »
Arbáeegui y Guerricáiz.. Idem,.....* 825 Idem  . »
Gordejúela*»# *». #.»•..,. Idem. . . . . .  825 Idem  »
Jemeín».«* * #, • • •••**••• Idem. . . . . .  825. Idem. . . . . .  »
Mallaria   Idem. . . . . .  825 Idem  >

*

Escuelas de niñas.
Las Carreras, Abanto y 

Oiérvtna. • •. #»• *»...» Elemental. 1.100 Las legales. Fundación. El Patronato elige.
Oxidárrofl* #»* * * *. * *»...» Idem  1,100 Idem  . >
Ermúa . * * . *  Idem  825 Idem  El Ayuntamie ato tiene incoado

expediente de reducción á 625*

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, quieaes deberán presentar sus 
nstísno as en la Secretaría general de esta Universidad en el preciso término de treinta días, 

contado» desde el siguiente á la publicación del presente edicto en la Gacbtá de Madrid. 
Valíadolíd 12 de Octubre de 1900.s?El Rector, Antonio Alonso Cortés, 3428—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 21 Octubre 1900 281
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Toledo.
p r o v ; Üierm° N65ez Pinilla> le g a d o  de Hacienda de esta

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eugenio de 
iqu-e en improrrogable plazo de ocho días, á 

contou at^de la inserción de este edicto, comparezca á-pres-
HfirP«t» 'frii01011-e'a exPfdi.ent3 gubernativo que por orden de esW eiegacion se halla instruyendo el Abogado del Esta-
foc t -  i nl ' T a e.n a.vJer^ uaeión de ciertos hechos, en los cua- 
“ r t í ' S 0'  temd0 participación; bajo apercibimiento de 
SubW efuía?6 comParecellcia le Parará los perjuicios á que
r J f eJo ’í f  ¿e Octubre de 1900. =E1 Delegado de Hacienda, 
Guiller mo Nunez Pmilla. 3445—M

Administ ración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Monopolios.—Defraudación.
La «muta administrativa de esta provincia, en sesión cele

brada el 17 del actual para ver y fallar los expedientes ins
truidos contra D. Baltasar López y D. Francisco Gómez por 
aprehensión de tabaco, acordó declarar el comiso del tabaco 
aprehendido, y que dichos señores no han incurrido en pena 
personal.

Lo que se les notifica, previniéndoles que, de no hallarse 
conformes con este acuerdo, pueden interponer recurso con
tencioso administrativo ante el Tribunal de este nombre en 
el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al en 
que se"inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 18 de Octubre de 1900.=® Administrador de Ha
cienda, Valentín Rubio.

Negociado de Propiedades.
En el expediente instruido sobre cancelación de varias 

cargas impuestas sobre la casa núm. 2 moderno de la calle 
del Candi!, con vuelta á la del Carmen, en esta Corte, entre 
los cuales gravámenes se encuentra un censo de 12.000 rea 
les de capital, impuesto por la Priora y religiosas del con
vento de la Madre de Dios, de Valladolid, á favor de Doña 
María del Pilar García, por escritura de 5 de Febrero de 1197, 
ante el Escribano D. Santiago Bendito; ignorándose el domi
cilio de los herederos ó causa habientes de la citada señora 
censualista, se publica el presente en cumplimienzo de lo 
prevenido en los artículos 60 y 75 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, para que los que se crean con algún derecho 
sobre el expresado censo, puedan hacerlo valer en dicho ex
pediente en el término de un mes, transcurrido el cual sin 
verificarlo se adoptará la resolución que proceda, parándoles 
el perjuicio áque hubiere lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1900.—Valentín Rubio.

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

Dispuesto per Real orden de 28 de Julio próximo pasado 
la adquisición .en subasta pública de las maderas que son 
necesarias en este Arsenal con destino al crucero Cataluña, y 
que se expresan en las relaciones unidas al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de este Arsenal y Comandancia de Marina de 
Barcelona, se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta que tendrá lugar si- 
mu táneamente en esta capital de Departamento, en el sitio 
de costumbre, y en la Comandancia de Marina de aquella 
provincia, á has diez y media de la mañana del día 24 de No
viembre próximo, ante las Juntas que al efecto se nombren, 
cuyo acto se anunciará en la G a c e t a  des M a d r id  y boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona y Murcia.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel sellado de una peseta, clase 11.a, y se pre
sentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta, entre
gando á la vez por separado los postores su cédula personal 
y un documento en que acrediten haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, ó en las sucursales de las provincias 
respectivas, en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
se refiera la proposición, pudiendo hacerse los depósitos pro
visionales en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciu
dad, siempre que sea en metálico.

Estos depósitos serán: para el primer lote, ó sea madera 
de teca, 3.269 pesetas; y para el segundo lote, ó sean otras 
maderas, 469 ídem.

El lidiador 6 licitadores á cuyo favor se adjudicase el re
mate impondrá, como fianza para responder al cumplimiento 
de su compromiso: p^ra el primer lote, 6.538 pesetas; para el 
segundo lote, 938 ídem. Esta fianza no se devolverá al con
tratista hasta que se halle solvente de sus compromisos y 
justifique haber satisfecho la contribución industrial y los 
gastos que preceptúa la Real orden de 6 de Octubre de 1866 
y que se citan en el pliego de condiciones.

El contratista presentará en el almacén de recepción de 
esta Arsenal, ó en el sitio que se le designe, todos los mate
riales que abrace su contrato en los plazos que se marcan en 
el referido pliego, á contar desde la fecha del otorgamiento' 
de la correspondiente escritura.

Además de las condiciones dichas regirán para este con
trato las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayó de 1869, insertas en la G a c e t a  de  Madrid, en 7 del mis
mo mes, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

Arsenal de Cartagena 15 de Octubre de 1900.=E1 Secreta
rio, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de ...... que habita en Ja calle {tal), nú

mero (ta<), piso [tal) derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id , núm........  de (tal) fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de núm .....  de (tal) fecha), para
contratar maderas necesarias en el Arsenal de Cartagena, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, corres
pondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal ó cual), con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios como tipo para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con la baja de (tantas) pesetas y (itantos) cénti-

íetra P°r CÍent° 6n ^  l0te m tas en el ĈuaV)' todo en
(Fecha y firma del proponente.)

.-^a? ,senas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupa en el punto donde haga la propo
sición. _Q

U n iv e r s id a d  d e  B a r c e lo n a .

En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del reglamento de 
6 de Julio de 1900, se sacan á concurso de traslado las Es
cuelas de primera enseñanza, vacantes en este disirito, que á 
continuación se expresan.

DISTRITO m u n ic ip a l
CLASE 

DE ESCUELAS GRADO PESETAS

Pro^idncia de Barcedona.
Bagá..................... . Niñas...........
Santa María de Coreó. Idem..........
Santa María de Oló.. Idem . . .  .

Elemental..
Idem............
Idem............

825
825
825

Pro viacia d© Balestres.
A rtá..........................
Campos.....................

Fri

Niños........... ]
Idem............  ]

oviñeia de Léri

Elemental.. 
[dem............

da.

1.100
1.100

Balaguer..................
Bosost........................
Oliana.......................

Prc

Niñas........... ]
Idem............ ]
Niños........... ]

ivincia de G*ro

Elemental. .
ídem............
[dem............

na.

1.100
825
825

Hostalrich.................
Cornelia.....................

Prov

Niños........... ]
Niñas........... 1

incia de Tarraj

Elemental.. 
dem............

£on&.

825
825

Torroja.................... Niños........... Iülemental... 825

Las instancias, dirigidas á este Rectorado, se presentarán 
en la Secretaría general de esta Universidad, durante las ho
ras de oficina, en el improrrogable plazo de treinta días, á 
contar desde el siguiente al en que este anuncio aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando la hoja de ser- ¡ 
vicios debidamente certificada dentro del plazo de la convo- j 
catoria. j 

Los Maestros rehabilitados acompañarán además la docu- ¡ 
mentación que justifique esta cualidad. j 

Los Maestros consortes unirán á su documentación la par
tida ó certificación de casamiento y hoja de servicios también 
certificada, del cónyuge no solicitante.

_Las condiciones de preferencia en este concurso son las 
señaladas en el art. 45 del reglamento citado.

Barcelona 16 de Octubre de 1900.=E1 Rector, José R. de 
Luanco. 3434—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

P r e s id e n c ia .
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

amortización de Deuda municipal, expresadas á continua
ción, podrán presentarse en la Tesorería de Villa el día que se 
señala, de doce á dos de la tarde, para hacer efectivo el im
porte dé dichas carpetas.

Intereses.
Día 22 d e  O c t u b r e  

Deuda de Bisas.
Nacionales: carpeta núm. 73, vencimiento I.° de Julio 

de 1900.
Empréstito de 1861. |

Carpeta núm. 151, vencimiento 1.° de Julio de 1900. (Cu
pón núm. 11.)

Empréstito de 1868.
Carpetas números 2.691 á 2.694, vencimiento 1.° de Enero 

de 1900. (Cupón núm. 31.)
Obligaciones por Resultas.

Carpetas números 373 á 382, trimestre vencido en 1.° de 
Julio de 1900. (Cupón núm. 8.)

Carpetas números 166 á 219, trimestre vencido en 1.° de 
Octubre de 1900. (Cupón núm. 9.)

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 15 á 18, vencimiento de 1.° de Octubre 

de 1900. (Cupón núm. 4.)

Amortización.
Empréstito de 1861.

Sorteo de Enero de 1900; carpetas números 78 y 79.

Empréstito de 1868.
Sorteo de Julio de 1899; carpetas números 657 á 669.
Madrid 19 de Octubre de 190G.=E1 Alcalde Presidente, el 

Duque de Santo Mauro.

A y untam iento constitu c io nal de A lm e ría .
D. Antonio Iribarne Scheidnagel, Alcalde constitucional 

de esta ciudad, Presidente de su Excmo. Ayuntamiento y de 
la Junta municipal de Asociados.

Hsgo saber que por acuerdo de ambas Corporaciones se 
saca á pública subasta la recaudación del impuesto sobre las 
especies de consumos de esta capital, por los tres años com
prendidos desde 1.° de Enero de 1901 al 31 de Diciembre 
de 1903, por la cantidad de 695.900 pesetas por cada un año,

incluidos en aquella suma el cupo del Tesoro, el impuesto 
transitorio del 10 por 100 establecido por la ley de 28 de Ju- 
ni°m ’ J recargo municipal correspondiente.

, El acto de subasta se verificará el día 14 de Diciembre 
próximo, a las tres dé la tarde, en el salón bajo de estas Ca
sas Consistoriales, bajo mi presidencia y con asistencia de 
los demas funcionarios á que se refiere el art. 279 del regla
mento para £a cobranza de este impuesto. Comenzará el acto 
a la hora señalada, dándose lectura del art. 17 de la instruc- 

l cion para la contratación de servicios municipeles de 26 de 
Abril uiümo y del pliego de condiciones del contrato y re
gas de la subasta, y seguidamente se declarará abierto el 
periodo de la licitación, que se verificará presentando en plie
go cerrado proposición, escrita con arreglo al modelo que al 
.? inserta, y acompañado de los documentos y requi

sitos fijados en la regla 2., de los aprobados para la celebra
ción de la subasta. r

 ̂ Para tomar parte en la licitación deberá constituirse pre
viamente en la Caja municipal, en concepto de depósito pro
visional, la suma de 34.795 pesetas, equivalentes al 5 por 100 
del tipo de subasta.

El pliego de condiciones del contrato y el de las reglas á 
que ha de someterse la celebración de la subasta estarán de 
manifiesto, desde la publicación de este edicto hasta el día 
de la subasta, en la Secretaría dei Ayuntamiento, todos los 
días hábiles, de diez á doce de la mañana y de dos á cinco de 
la tarde.

El adjudicatario prestará fianza á responder de su con
trato por la cantidad que represente á metálico la cuarta 
parte del precio anual del remate.

Lo que se hace público por medio de los periódicos oficia
les y sitios de costumbre para conocimiento de los qus de
seen obtar á la subasta.

Dado en Almería á 17 de Octubre de 1900.=E1 Alcalde 
Presidente, Antonio Iribarne.=Por acuerdo de S. S., el Se
cretario, Darío Estevan.

Modelo de proposición.

r D. N. N., vecino d e   y habitante en la calle d e  .
numero .,..., mayor de edad, de profesión   según cédula
personal núm. ...... expedida e n  , e n    d e   d e  .
enterado del edicto y pliego de condiciones publicados en el
Boletín oficial de la provincia correspondiente al d ía   del
^ e s  y reglas para la subasta por los ..... años de 1901,
1902 y 1903̂ del arriendo á venta libre de los derechos del Te
soro por el impuesto de consumos, sal y alcoholes de estaca- 
pita, y por los recargos del 100 por 100 correspondiente al 
Municipio, se compromete á realizar el servicio con arreglo á 
las bases del mencionado pliego, en la cantidad d e  pese
tas por cada una anualidad de las tres de este arriendo, con 
sujeción en un todo al pliego de condiciones que sirve de 
base en la subasta.

(Fecha y firma.) — S

A lca ld ía  con stitu cion a l d e J u m illa .
D. Ildefonso Sánchez Tomás, primer Teniente, encargado 

accidentalmente de la Alcaldía constitucional de esta villa.
Hago saber que por D. Francisco Cerezo González y Don 

Alonso García Monreal se ha presentado en estas oficinas 
municipales una instancia solicitando la concesión para la 
reedificación y explotación de un pozo de nieve y casa alber
gue, sito en las capurullas de la Sierra del Carche, de este 
término,  ̂cuyas obras se encuentran en la actualidad abando
nadas é jnservibles para el objeto á que estaban destinadas, 
acompañando el proyecto facultativo para dichas obras y 
carta de pago que acredita terfer constituido el depósito del 1 
por 100 sobre el presupuesto de las mismas.

Y á los efectos de la ley y reglamento de Obras públicas 
de 13 de Abril y 6 de Julio de 1877, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento aquellos docu
mentos y expediente en tramitación, á fin de que en el térmi
nô  de treinta días, contados desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, puedan exa
minarse por las personas que lo deseen, á los efectos que es
timen convenientes, con arreglo á derecho.

Jumilia 15 de Octubre de 1900.=Ildefonso Sánchez.
3435—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á José Cortés Martín, hijo de Manuel y de Catalina, 
natural de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga, 
de sesenta y tres anos de edad, vecino de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura baja, ojos 
castaños, pelo ídem, color bueno, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

 ̂ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16.de Octubre de 1900.=E1 Presidente, 
P. I., Ramón Polanco.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—8538

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Ezequiel Fernández Campos, hijo de Julián y de 
Manuela, natural de Vill&mediana, en la provincia de Falen
cia, de treinta y tres años de edad, vecino de Santurce, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el término de veinte días desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  'M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de coacciones; apercibiéndole que
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de no verificarlo de ntro del exprese do término será declara
do rebelde y se procederá á lo que baya lagar.

Al mismo tiem po se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a  s u  busca» captura y conducción á  la cárcel 
de Bilbao á d isposición de este Tribunal.

D a d a  en 'Bilbao á 16 de Octubre de 1900.=El Presidente» 
P. I., Ramón Polanco.=El Secretario» Jacobo Gíráldez.

j —8539

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
•provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza a Magdalena Garma y Valle, hija de Antonio y de 
Marcelina, natural de Guriezo en la provincia de Santander» 
de veintiún años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya» de oficio sirvienta» no sabe leer ni escribir y no tie
ne antecedentes penales» contra la que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 640 
milímetros» ojos garzos» pelo castaño, color sano» pecosa de 
viruelas» para que en el término de diez días desde la publi
cación en Ja G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que la resultan en causa 
que se la sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarada re
belde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca» captura y conducción a la  cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de !900.=E1 Presidente» 
P; L, Ramón Polanco.= El Secretario, Jacobo Giróldez.

J—8540

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita» llama y 
emplaza á Juan González y Sauz, hijo de Pablo y de Rufina, 
natural de Garabias, en Ja provincia de Segovia, de cuarenta 
y dos años de edad, vecino de Sopuerto, de oficio jornalero, 
sabe ieer y escribir y tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión» y es de las señas siguien
tes: estatura un metro 610 milímetros» ojos claros, pelo cas
taño, color pálido, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao» á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1900 =  El Presidente, 
P, I,* Ramón Polanco.= El Secretario, Jacobo Girálde.z.

J—8541

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
pieza á Lucas Artagoítia y Laserna» hijo de Martín y de An
tonia, natural de Begoñafen la provincia de Vizcaya, de diez 
y siete años de edad» vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, sin oficio» que sabe leer y escribir y tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión» y es de 
las señas siguientes: estatura un metro y 28 centímetros, ojos 
azules» pelo claro, color sano» para que en el término de diez 
días, desde \a publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante esta Audiencia ó responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
sera declarado rebelde y se procederá á Jo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios'de la policía judicial para 
que procedan á su bu,sea, captura y conducción a la cárcel 
de Bilbao a disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao a 16 de Octubre de 1900 =E1 Presidente, 
P. 1.» Ramón Polanco.= SI Secretario,, Jacobo Gíráldez.

J—8542

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de 1a, Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita» llama y 
emplaza á Antonia Garramiola y Urquíola, hija de Pedro y 
de María Carmen» natural de Echevarría» en Ja provincia de 
Vizcaya, de cuarenta y un años de edad, vecina de Bilbao, en 
la provincia de Vizcaya, de oficio pasadora de pan, que no 
sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra 
la que se ha dictado auto de prisión» y es de las señas si
guientes: estatura un metro 600 milímetros» ojos negros» pelo 
ídem, color bueno, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que la resultan en 
causa que se la sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndola 
que de no verificarlo dentro del expresado término será decla
rada rebelde y se procederá á lo que haya Jugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1900.=E1 Presidente, 
P. I.» Ramón Polanco.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—8543

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á José Ocáriz Roldán, hijo de Francisco y de Casil
da, natural de Lodosa, en la provincia de Navarra, de treinta 
y ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 700 mi
límetros, ojos negros, pelo negro, color moreno, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en la causa quo se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
ni viles y militares y funcionarios de la policía judicial para

que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbíío á disposición de este Tribunal.

Dada en ^Bilbao á 16 de Octubre de 1900,=E1 Presidente, 
P. I.» Ramón Polanco.=Ei Secretario» Jacobo Giráldez.

J—8544

Juzgados militares
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y empiezo por segunda vez á Juan Ríos Ramírez, 
hijo de Juan y de Carmen, natural de Estepona y vecino de 
La Línea, de cuarenta y cinco años de edad, cuyas señas per
sonales son: cuerpo, frente, nariz y boca regulares, pelo cano
so algo calvo y ojos melados, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa núm. 323 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Octubre de 1900.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 3420—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Cristóbal Molina Gon
zález, hijo de José y de Salvadora, natural y  vecino de Alge
ciras, de veintiocho años de edad, de estado soltero, y profe
sión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo, frente, 
nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y  cejas negros, 
ojos pardos y color sano, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm, 29 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Octubre de 1900.=Agustía Pintado.=M a- 
nuel Saez, Secretario. 3121—M

BARCELONA

D. Agustín Pérez Ampudia, primer Teniente del regimien
to Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor nombra
do para la formación del expediente por falta de concentra
ción del soldado de este Cuerpo Ramón Vilella Munich.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado, hijo de Antonio Vilella y Antonia Munich, natu
ral de Aballa, provincia de Lérida, de veinticuatro años de 
edad, soltero, labrador, su estatura un metro 670 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, á partir de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de Lérida, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Jaime I, para responder á los cargos que contra 
él se hacen, y caso de no presentarse en el plazo señalado será 
declarado rebelde, con arreglo al Código de Justicia militar.

Asimismo exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y de mi parte suplico á las Autoridades, tanto ci
viles como militares» practiquen activas diligencias para su 
busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado en calidad de preso» y á mi disposición, para los 
fines de justicia.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1900.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Agustín Pérez. 3415—M

D Manuel Taigsíro Martí» Comandante del batallón Ca
zadores do Figueras, núm. 6» Juez instructor de la causa que 
me hallo instruyendo contra el primer Teniente de la Guar
dia civil retirado D . Gregorio Palacios Tello, por el delito de 
falsificación de documentos públicos militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do D. Gregorio' Palacios Tello» primer Teniente de la Guardia 
civil retirado» natural de Alburquerque (Badajoz), hijo de Don 
Andrés Palacios y Lavado y de Doña María Tello García, es
tado casarlo, de cuarenta y siete años de edad, para que en el 
término de treinta días» contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando 
(Barceloneta), á mí disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por falsificación 
de documentos públicos militares; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado primer Teniente» y en caso de ser habido sea 
conducido y puesto á mi disposición, pues mí lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1900.=Manuel 
Teigeiro. 3116—M

D. Francisco Olivar y Verges, segundo Teniente de! regi
miento Infantería de Albuera» núm. 26, y Juez instructor de 
la sumarla instruida contra el soldado del batallón Cazado
res de Alfonso XIIL núm. 24, del distrito de Cuba, Jeróni
mo Santandreu LiulI por el delito de maltrato de obra á su
perior.

Por la presente requisitoria cito, llamo y émpkzo al sol
dado Jerónimo Santandreu Llull, natural de Manacor, pro
vincia de Baleares, hijo de Pedro Juan y de Pedrona, apoda
do Rana, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz re
gular, barba poca, boca regular, aire marcial, producción 
buena, y señas particulares una cicatriz en la mejilla iz
quierda, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficiü de la provincia de Baleares, comparezca en este Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que por dicho motivo se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al citado cuartel y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1900. =Francisco 
Oliver. 3417—M

D. José Goma de Armijo, primer Teniente del noveno re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del regimiento Infantería 
de Aragón, núm. 21, Juan Calvet Poblet por haber faltado á 
la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Calvet Poblet, natural de Puigpelat (Tarragona), 
hijo de Miguel y de Magdalena, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, color sano, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba clara, boca regular, frente ídem, 
aire parado, producción buena, señas particulares ninguna y  
de un metro 803 milímetros de estatura, para que en el preciso 
tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel de Ata
razanas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para la busca y captu
ra del mencionado soldado, y caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
poniéndolo á mi disposición en el cuartel de Atarazanas de 
esta capital.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre de 1900.=El primer 
Teniente, Juez instructor, José Gomá. 3418—M

Juzgados de primera instancia

ALCOY

D. Benito López Robles, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcoy y su partido.

En virtud del presente hago saber que jubilado por Real 
orden de 4 del mes actual D. Juan Martínez Sandoval, cesó 
en su cargo de Registrador de la propiedad que fué de Valen
cia de Alcántara, Villajoyosa y esta ciudad, los cuales ha 
desempeñado, y á fin de que se devuelva al mismo la fianza 
que prestó para la responsabilidad de su gestión como tal 
Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento general de la ley Hipotecaria, á su instancia 
se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que dentro de tres años la presénten ante este Juzgado 
de primera instancia; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Alcoy á 16 de Octubre de 1900.=Benito López.= 
El Secretario de gobierno, Cristóbal Gironés Salazar.

X—1981
BÉJAR

D. Román Neira Martínez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
procesado Eugenio de San Estanislao, vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 3 
de Noviembre próximo, y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Salamanca, en 
cuyo día y hora darán principio las sesiones del juicio oral 
de la causa que en este Juzgado se le siguió en el año 1898 
por el delito de hurto; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar. '

Dado en Béjar á 19 de Octubre de l900.=Román Neira 
Martínez.=El Escribano, Sebastián Puig. J—8581

CIUDAD REAL

El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido Don 
Francisco García Vasco, en providencia de hoy, ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á D. Ma
riano Eloy Valbuena y Pi, Médico titular que faé en Noviem
bre último del pueblo de Fuente Guinaldo, en este partido, y  
que después trasladó su residencia á Madrid, habitando en 
la Cava Alta, núm. 19, sin que consten otros datos, y en cuya 
casa se dice no habita, ignorándose su actual paradero, para 
que el día 5 de Noviembre próximo venidero, á las diez de su 
mañana, comparezca ante la sala de vistas de la Audiencia 
provincial de Salamanca, en concepto de perito, en que darán 
principio las sesiones del juicio oral ante el jurado en la cau
sa criminal pendiente contra Antonio Tomás José, José Ma
nuel Martín, alias Habanero y Fausto González Fernández, 
vecinos de Alamedilla, por el delito de homicidio; y bajo 
apercibimiento que de no comparecer incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas que determina la ley procesal.

Ciudad Rodrigo á l9  de Octubre de 1900.=E1 Escribano, 
Antonio Alvarez. J—8584

GERONA

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Jues 
de instrucción del partido en providencia con esta fecha dic
tada, en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanad* 
de la causa núm. 50 y rollo 193 de 1898, sobre tentativa do 
expendición de moneda falsa contra Pedro Casadevall Capde- 
vila, se cita y llama á Sebastián Roura Durán, que dijo ser 
vecino de Barcelona, calle de Villarroel, 39, segundo, segun
da, y en el cual no ha sido hallado, ignorándose su actual 
paradero y domicilio, para que el día 13 de Noviembre próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante 1* 
lima. Audiencia provincial de esta ciudad con objeto de con
currir como testigo al juicio oral, que tendrá lugar en dicho 
día de la referida causa; bajo las prevenciones contenidas en 
los artículos 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
si dejase de comparecer.

Gerona 17 de Octubre de 1900.=E1 actuario, Francisco 
Villanueva. J—8589

MADRID—PALACIO
En los autos civiles promovidos por D. Justo Zorrilla y 

Ondovilla, sobre enajenación en pública subasta de las parti
cipaciones que le corresponden en la casa núm. 17 de la Ctr 
rrera de San Francisco de esta Corte, se ha dictado la si
guiente
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instancia del distrito de Palacio. — Madrid 6 de Octubre 
de 1900.

Por presentado el anterior escrito con el mandamiento dili
genciado que se acompaña, únanse á los autos de su refe
rencia; vibto lo solicitado por el Procurador Alvarez en los 
segundo y cuarto otrosíes de un escrito de 14 de Junio últi
mo, y lo dispuesto en el art. 813 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pónganse de manifiesto los presentes autos en Escriba
nía por término de quince días á los condueños, en unión del 
recurrente D. Justo Zorrilla, de la casa núm. 17 de la Carrera 
de San Francisco de esta Corte, y al Sr. Fiscal municipal, 
para que dentro de dicho término comparezcan á exponer lo 
que eximen conveniente á su derecho; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican se les tendrá por conformes con la 
solicitud de ü . Justo Zorrilla, y se procederá á la misma sin 
nueva citación.

Y siendo conocido el domicilio de D. Ignacio y Doña 
Juana Goyri y Altuve, de D, Francisco Ortiz y Goyri y de 
D. Mariano Serrano y Díaz dé la  Iglesia, hágaseles saber esta 
providencia por medio de notificación; y á los demás condue
ños, cuyos domicilios se ignoran, que son Doña Juana de la 
Presilla, D. Luis de la Arena, D, Francisco, D. Sotero, Doña 
Josefa y Doña Carmen del Barría y Sojo; D. Francisco y Don 
José Ortiz de Arena, y D. Castor, D. Rufino y D. Nicolás 
Berastegui y Ortiz, hágaseles saber igualmente y á los mis
mos fines este proveído por medio de edictos, que se inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario de Avisos y Boletín oficial 
de esta provincia; verificado todo lo cual dése cuenta.

Lo mandó y firmó S. S.=Doy fe„=M ínguez.=Ante mí; 
Licenciado, Juan Infante.»

Y con el fin de que se notifique por medio de edictos la 
anterior providencia, á los fines y por el término que la mis
ma expresa, pongo el presente, que firmo en Madrid á 16 de 
Octubre de 1900 =V.° B.°, Tomás Mínguez.=El actuario, Li
cenciado Juan Infante. X—1982

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz Tagle, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Nodar Expósito, de veintiocho años, hijo de padre descono
cido y de Joaquina Nodar, casado con Josefa Eja, natural de 
Santiago, provincia de la Coruña, vecino de Sevilla, calle 
Guadalupe, núm . 5, de oficio sirviente, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel de este par- 
tidr en virtud de auto de prisión provisional dictado contra 
el mismo, y se le apercibe de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial practiquen diligencias para la captura de 
dicho individuo.

Puerto de Santa María 15 de Octubre de 1900.—Doctor 
Teodomiro Ibáñez.=El actuario, José de Castro. J —8475

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama al dueño de la jáquima y 
cincha que después se reseñarán, las cuales fueron sustraídas 
el día 11 de Septiembre último en el término de la villa de 
Iznajar, por Pedro José Notario Camino y otro, para que den
tro de los diez días siguientes, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración y ofrecerle el sumario que 
con tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Rute á 12 de Octubre de 1900.=Diego Carrión. =  
El actuario, José Priego.

Señas de los objetos.

Una jáquima usada de las llamadas cordobesas, con pan- 
talero de seda encarnada.

Y una cincha también usada, de yute. J—8476

TAFALLA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de primera instancia del 

partido de Tafalla.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se si

guen autos ejecutivos, promovidos á nombre del vecino de 
esta ciudad D. José Górriz Irisarri contra su convecino Don 
Enrique Pérez Subirán, sobre reclamación de tres mil pesetas 
de capital, intereses y costas, en cuyos autos se le embargó 
una finca urbana, radicante en esta jurisdicción, tasada en 
catorce mil pesetas, por la que ofreció el acreedor en la cuar
ta  subasta la cantidad de cuatro mil pesetas, suma que no 
cubre las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, por lo que se ha mandado hacer sa
ber al deudor el precio ofrecido por el acreedor, para que 
dentro de nueve días haga el pago librando los bienes, ó pre
sente persona que mejore la postura, pues de lo contrario, 
pasados los nueve días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se aprobará el remate y  se 
mandará llevarlo á efecto.

Y mediante á que el deudor se ha ausentado de esta ciu
dad sin haber dejado persona que le represente, se expide el 
presente en Tafalla á 17 de Octubre de 1900.=Jacinto Corna
go. =De su orden, Nicolás Otamendi. X—1985

VITIGUDINO
D. José Carranza Sánchez, Juez municipal de esta villa en 

funciones del de instrucción.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á An

tonia Molina Navarro, gitana,<de veintiséis años de edad, sol
tera, hija de Juan Antonio y de Francisca, cuyo domicilio y 
naturaleza se ignoran, siendo sus señas particulares las que 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se perso
ne en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia que se 
acordó en el sumario que contra la misma se sigue por hurto; 
con la prevención de que si no comparece dentro del término 
fijado será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar eon arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, que procedan á la 
busca de la procesada y si fuere habida dispongan su trasla
ción á las cárceles de esta villa y á disposición de este Juz
gado.

Dado en Vifcigudino á 13 de Octubre de 1900.=José Carran
za Sánehez.=D8 su orden, como encargado del actuario, An
drés Alvarez Gutiérrez,

Señas personales.
Estatura regular, color moreno, ojos claros, pelo negro, 

nariz y boca regulares; viste pañuelo de crespón, chambra 
con castros pequeños, vestido de percal azul, mandil á cua
dros. J—8445

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s ,

SAN ADRIÁN DE BESÓS
D. Andrés Poli y Abril, Juez municipal del pueblo de San 

Adrián de Besos, provincia de Barcelona.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á  
lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince 
días, á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Este Juzgado municipal consta de 80 vecinos, se celebran 
aproximadamente cuatro juicios verbales, dos actos de con
ciliación, cuatro juicios de faltas y se practican aproximada
mente 24 inscripciones.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral.
3.° Título de suficiencia para desempeñar el cargo de Se

cretario, expedido por la Excma. Audiencia territorial, ó  
bien algún otro título que justifique aptitud para dicho 
cargo.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

San Adrián de Besós á 18 de Octubre de 1900 =  Andrés 
Poll.=El Secretario habilitado, José Lluis. J —-8612

NOTICIAS OFICIALES
L a  M a r ít im a ,

c o m p a ñ ía  m a h o n e s a  d e  v a p o r e s

B alance de sus operaciones desde 1.° de Ju lio  de 1899 
A 30 de Junio de 1900.

Pese’.as.
ACTIVO -----------------

Material flotante y en seco  .................  671.959*59
Gastos de instalación amortizable...................  6.83L‘49
Idem id. id. servicio Málaga M elilla   20.508‘26
Capitanes..............      750
Existencias á bordo vapores............................... 18.081*72
Reparaciones almacenes Arsenal amortizable. 257*65
Fianzas y valores públicos................ .............. 32 060
Carbón..............................  12.782*31
Corresponsales............... ...................................  52.106‘ 07
Partidas pendientes de cobro  .........................  50.698*37
Caja.........................................................   80.611*96

946.647*42

PASIVO
C apital.  .............   625.000
Operaciones pendientes..................................  35.544*75
Corresponsales ............................................  17.912*13
Efectos á pagar   ................................................ 230.000
Contribución empleados..............................  . . .  141*93
Ganancias y pérdidas (beneficio)....................... 38.048*61

946.647*42

S. E. ú 0.=M ahón 30 Junio de 1900.=E1 Director naviero, 
Juan F. Taltavull.=El Secretario, Pedro Ballester.=V.° B .°= 
Por la Junta de Gnbierno, el Presidente, J. Biale y Coll.

X—1977

L o  M á s  C ie r to .
Sociedad m in era .

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accionis
tas á  junta general extraordinaria para el día 27 del actual, 
á las cinco de la tarde, en el Círculo Industrial Minero, Rela
tores, 4 y 6, para tratar: 1.° De la lectura y aprobación del 
acta anterior. 2.° De dar cuenta del acuerdo de la Directiva 
sobre la proposición de compra de minerales, tratada en la 
anterior. 3.° Del resultado de la última visita á la mina. 4.° De 
la explotación ó  no de la misma. 5.° De la autorización para 
continuar el socavón; y 6.° De resolver sobre la oferta del re
gistro San José.

Madrid 19 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Sebastián 
María A. Pérez. X—1983

L a  M o l i n e r a  G a l l e g a .

Sociedad anónima domiciliada en Vigo y  constituida por 
escritura pública otorgada ante el Notario de Ponteve
d ra , D. Valentín García Escudero, en 3 de Octubre 
de 1897 .

Ltopltal social: 550.000  p ese ta s , 
dividido en  1.100 acciones de 500  p ese tas .

B alance general p racticado  en 30  de Junio de 1 9 0 0 ,

ACTIVO _ I eSetlS-

E d if ic io s .. . . . . ..................................................... 286.144*55
M aquinaria..........................................................  321.080*31
M obiliario  ............... . ..........    944*47
Deudores por cuenta corriente \ 34.127
Existencias........................................................... 170.745*81

813.042*14

PASIVO
Capital social.. . .  *...............................................   550.000
Acreedores por cuenta com ente.......................  232.577*70
Ganancias y perdidas.......................................... 30.464*44

813 042*14

Vigo 30 de Junio de 1900.=E1 Gerente, Ceferino L. Maestú.
X—1984

W IN— II i II ■HBUBi ill gi'JÜ

U n ió n  H u l l e r a  y  M e t a l ú r g i c a  d e  A s t u r i a s .

B alance de situación en 31 de Julio  de 1900.
  Pesetas.

ACTIVO ----------------
Inmovilizado:

Í
 Concesiones mineras 1.772.815*61
Terrenos...............  326.405*45

Edificios...................  315.330*44
Trabajos interiores.. 1.177.390*67 
Instalaciones exte

riores..................... 1.070.043*16
Ferrocarriles y car

gaderos.................  1.220.999*03
Material y mobilia

rio.......................... 610.534*40
Red telefónica  18.799*27
Buques de vapor. . . .  330.128*51

---------------  6.902.446*54
Acciones del Sindicato minero del Puerto de

Avilés  .................................................... 137.760*50
Idem de la «Vidriera Vizcaína»............................. 7.000
Cuentas provisionales............................................  227.613*27

Realizable:
ExhdeTmiflcí I Carbones en plaza..., 200.670*84 existencias. j Efectos en almacén.., 233.156*81
Caja y efectos en cartera...................  93.670*18
Banqueros y representantes.............. 42.695*62
Varios deudores ............................. 155.196*06

. ----------------- 725.389*51

8.000.209*82

PASIVO —

No exigible:
C apital....................................................................... 5.500.000
Amortizaciones..................................  652.391*29
Fondo de reserva ...........   153.970*50
Fondo de previsión......................   388.030*08

-----------------  1.194.391*87
Aplazado: mina Barcelonesa................................ .. 21.451*96

Exigible:
Cajas de socorros y previsión...............................  99.589*32
Efectos á p ag ar................................  19.988*50
Dividendos no reclam ados.............. 18.303*94
Banqueros y representantes  680.467*28
Varios acreedores ................ 32.251*13

-----------------  731.022*35
Ganancias y pérdidas.............................................. 433.765*82

8.000.209*82
mmmmmmmmmmmmmmmmrn

Gijón 31 de Julio de 1900.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—1986

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observación®, m stssro lá g íea s  « e l día 2 0  de Octubre de 1 9 0 0 .

HORAS

&LTDBA 
dél barómetro
svíhiüidA á 0®

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
aones&o

Samada* DIBEOOIÓH ■RAD9
del

d elesy ©n 
milímetros. Smc. Humedecido. relativa. y dase del viente.

12 <i« aocft*. 704.04 n  6 10.2 3.0 74 NE............. Calma........ Cubierto.
6 de la macana, 103.70 lvi $ 8.4 7.3 78 NB............. Brisa..........

Id. fuerte... 
Id. ligera..
Brisa..........
Id. fuerte.. 
Viento.....

ídem.
9 de 704,64 13 4 10.0 7 4 65

52
51
54
58

NE............. Idem.
Muy nuboso. 
Idem.
Idem.
Despejado.

12 ¿el día.. . . . . . . . . . . . . . 703.86 18 7 13,1 8.4 NE . . .  . .
§ <á$ la t a r d e . , 703.21 19.9 13 9 8.8

6.7
NE..............

6 de la tarde*. • 103.92 14,8 10,0 N E ...............
9 do la noshs* 705.05 31.4 7,4 5.7 NE................

Ysmperatera máxima del aire, á la sombra. . . , , . 21.6
Iiem miaisM *............................................................ 9.9

Diferencia...............................   • .. 11.7
Ycmperatara máxima al gol, á dos metros de la tierra 27.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........» 56.7

Diferencia...,..................................  <9 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal é laborable.......................................... 29. t
Idem mínima ídem ..   • ......................  9 3

J f ó e r * & e i f t « , « s « « * » » « , 19.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..............................*....................     c 4

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 1.8
Altara ídem con respecto á lamedla anual á las

ve horas de la noche.......................................................— LO
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milísastres),» *
Sol completamente despejado.................... . • . . .  * 53»
Sel entrevelado per nubes 6 vapores • 1 4;i

fetal de insolación durante el á 2 30
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D a to s  m e te re o lo g ic o s  d e l d ía  20  de O ctu b re  de  segun telegrama 
H ftd r iá , áe  Isa ©bserTOCioues T e ríS ea d a s  áisb©  dfe esa 

audfc?K«. y  e s  o t r o »  S e l e x tra n je ro  á  la »  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TS 

a n. *  *.1 DHwen- B*TABO
LOCALIDADES

. . áisitel u'ítsl 
aiT«i. hora Dirsesíón Brwŝ >

doidi» 3« « -  
daimu. interior.

los  t « l

¡RMOMBT

Humada-

oído*

¡rn n to i

‘RO

Biferon" 
ola do

tars 
á Isual 

hora. d« la 
viepara*

i  f  m ák. 
ÚM I g j

I

Tfimp®-

raisra

máslms.'

id o s  m
m M í á

34 H£

Tamp«“

ratura

ndnlssa«

l 8l ©fe 
l m  m

m m

Lluvia en

milíme

tros,

íso rvstop io  
lst»  d e  le

BSTADO

m

mar*

n B  5 0.0 : $ C

Qcrmoni»,.«•••••• » 764.8 ' +  0.6 N . ....... Idem. - 1 ubuso — • * «• ® 5-4 +  2.8 s * &

«íjCA Q I $ 9 -M *- ■ - 3 ® » % a * Sr
6,7 — 2.2 a © Tranquila.

ttns—¿M8Z. . » . » « « » * • *  103.6 T  9. i «.*.*••• I#. ligo*** wuw,w w * * ». A 
(Reíni 1 «J_ 1 $ MR . . . Clima .. » lUaS 9,5 — 0.8 ÍV » ídem.MaUMOll. o • • • O- íOO.Jl -T J- ‘3 • • * * IWWMtt.t. ■ . »

^iuít iñ 9 #1 M]B . ..i'Prisa .. íneTnu.,*“T 8.0 — 1.0 a » Idem.
6.7 -  2.9 » 79 » Idem.

iDiarntz.*...«.*•*••* 104.0 0.% < n ...*••• .115* .
2aK ,etuw vfiK »  4 .1  fi me . . . .  Id lis •• Idem.. a i . » 7.0 -  3.8 18.0 7 0 » Idem,

vgft 1 1 sl so......iCalm a... 'Casideap.... 10.0 — 2.9 21.0 6.0 a
OTiedo,.. . .  . . . . . . .  765.1 +  1.9 O.......... Idem.... Despejado.. .10.2 — 0.6 12.0 6.0 a

S ru ñ a .m i." !. ‘ . '.^ ! 762.5 +  2.0 NB.......Idem.... Casidesp. . 16.4 12,.0 3» 10-0 13 0 Tranquila.

FoBieredra........ . 762.7 ¡ 3 M ... . . ..  Idem.... Despejado .. 13.4
TlgO. .«.ea.eaaoao*»*'* ¡

11.1 a 22.0 6 0 »

L i s b o a . ;
jHlTÍ ¡OTTíN .. M éf » * * v # • * 0 * a ■ ■ «a #ih —
Ruta Delgada......... 765.9 +  3.2 NE.......B fuerte. Nuboso..........  19.» 10.8 -  0.9 24,0 19.0 1 Picada.

rSmebai.h” *.!^ --. 759.6 +  1.3 N......... Calma.. Cmbierto..... S2.2
Lagos.....• • • • * •  • * * * *• i
Ayuaonte, ••••••••• | |

J .2 +  2.2 23,0 15.0' Tranquila,

iSiB Fentando* *•••» .
Tarifa. | ,

Mavilla. ................. .' 751.4 » ; SO.•• ... i Idem,* •. Idem,. * • . . . .  1S.2
~ >u *1 ' 1

17.0 . » 26.0 16.0 4 s

¿ralada • .. . . . .  758.1 * 0 ........ . Idem ... IJuvia.. . . . .  17.2 15.1 +  1.1 21,0 13 0 1 »
Murcia............... . 759.6 — 2.9 SO........ i Vto. f le . Idesa............ 15.8 15*4 — 5.2 23.0 15.0 5 a

Badajoz.......... 761.9 -  6.1 NE.......Calma... Cubierto.... 15-4 15.0 . -  2.1 25.0 12.0 5 s

Ciudad Reai* «•••••.  ̂ +»« : » -¡3 »
Albacete. » • . « . » 7 6 0 . 4  »  KHE.... j Viento. Idem..........  1^.7 12.3 a 18.0 13.0 9

Cái reres * <* * * •
Madrid •.••••••«•' 760.5 ¡ — 1.8 N S ... •. B. fuerte Idem. ..••••• 1^*4 10.0 — 0.3 21 6 9.9 » »
Guadalajara . 7f>l«.6 —■ 0.«6 ¡ .N, *•»•* Id. Ilg** Nuboso.*• <■«• 11.*8 9.0 +  1.0 17.0 8.0
B1 Ssoorial. e •••»••• i 761.1 — 0.9 1 NE •. ■ •. £d„ fie. *. Cubierto... .  11-4 9.2 +  0.4 16,0 8.0 » %

A vil® . » a«•» . ; 766.6 0.9 N ,.. *. • * • Calma. * * Idem. ..*•*. 10 * 5 7.0 0.0 18,0 5.0 »fita f lias o. « 'its 9 e a t 4 9 ¡i' * m  ̂ w J w m w - *
fhurovia 1 760.1 1 »  NB*.. • . *  B .liirera. Despejado.*« 1**0 9.2 » 17*0 8.0 * &w lü. ̂ * ©■»*'* * Ot a< * 9/ • ¡ ! i <*"<*<* 1 '̂O tr w  ̂ ^
fiafiraanca........764.4 . »  B .... *.. Calma... Idem..** * ••• 10.0 7.8 14.0 6,0 a *
Valladoiid ........... ■ 762.9 ¡i — i .2 N I . . . . .  Brisa*. * „ Idem,.......... 1 10-4 8,0 0.0 16.0 5.0 5» 9

Soria »« « 762.8 : +  0,9 NR. Id .'lig .. Muy nuboso. 9.2 8.0 -  1.8 18.0 4.0 &
Burgos; 784.0 a M E ....* Calma,*. Nuboso...... 8.0 7.7 » 14.0 4,0 J* a»

O r e a s e 763.0 +  2.0 ¡ S. . . . . . .  Idem. *. Despejado. . .1 18.6 10.6 — 0.6 21.0 5.0 a
Saiiiago. n.. • •  * ..  •1 76S.6 +  2*2 »  ! B.fuerte. Idem ..........  13.9 11*7 — 0.9 20.0 7.0 * n

Huesea.*.• ..•  * • « » « . ! í 763..2 »  ¡N..•.*• •' Calm a.. Cubierto*•*. .12*8 11.1 ■» 19.6 8.0 Ht »
ZaiaaoHL •. • •. • • * *. 763,9 -f- 0.8 1 NO. . . . .  B. ligera. Muy nuboso. 11-9 9.8 — 1 9 25.0 8.0 s ©
s 7 u . s :  +  0.4 n .......... caima... cuM erte.... i « .o 9.3 ; +  0.6 20.0 9,0 » »

Btrceieia, ' 761*5 i +  0.3 NNO.... Idem.... Idem. 16,2 11.8 +  0.4 1S.0 14.0 a Tranquila.
12.8 — 0.9 ¡ 19.0 16.0 Idem.

Prima 760,9- 0.0 , N I.. . . . .  1 Id .fie ... Cubierta...• 18.0 14.4 +* 0.2 A » » Idem.
Va 1 encía.. ............| 761.1 ( — 0.5 i N R ...........Calma... Muy nuboso. 15• ̂
Alicante * * , » »» . *  «

i.o o 2 — 2.6 21.0 14.0 20 $

Almería.,»» .
.......... . 757.8 »  NO.......B.llgera. Lluvia...........  18.0 17.2 i » 28.0 18.0 » Picada.

Meiiila.......... .........  760.7 — 2.1 S...........Calma... Cubierto.... 19.8 18.2 -  1.4 21.0 » 4 »
OrSm....................  757.6 »  S..........  Brisa... Casi desp... 20 8 » i ! » £ * »

p 9 $ »
» a » » » a

Faleroio.,. . . . . . . . . .  [ : >
•a » » » 8

Cagliarl . ..........
12.7 w ® a 9

L i o r n a . ^  760 2 » KNE.... 8 .fí.srle Cas¡ tí«sp .. 15.8 13.4 © 3 » »

1 . i 1 | 8.0 ¡ -  0.1 * % 5 Tranquila.

Isrp ig» aa,. .  *•* ..** * ' 762.7 + 0 , 5  1 » Calm a.. Cubierto. . . .  8.2 8 .0 — 2.8 • » 9 »

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 20 de octubre de 1900, comparada

con la del dia anteior

CAMBIO AL ff omrABO

FONDOS PUBLICOS ■ ...... :.
" Di» 19. 1 DI» 10

Deuda perpetua a l 4  0/1 
in terio r.

Má§ F, de 50.000pesetas aomi&ales. ¡ 7125 | 715u-45
M$m I ,  de 25.000 id. id    71*30 7Í‘55~a0
Idem D, de 12.500 id. id  ...........  71‘40 71*60-5^50
Idem C, áe 5.000 id. id.....................  7170 VI 90-80-85
Idem B, de 2.500 id. id.....................  7175 7175-90
Idsm A, de 500 id. id........................  72*50 72*60^0
Idea G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  72 0/0 mO-SO
m  d ifestes feries................. . 72‘55 7i ‘E0-90-95-80-80-65

71*85-72*10- 72 0/0
A pías©................. ......................  7135 71*75-70-80-65

fin cor. fir, en alza 
71*86-25 

fin cor. flr. en baja 
t a i a  perpetu  ai A 9/S 71*50-55-40-45

6XÍ6?iof* fin cor fir.
eambio medio 71*475 

£* * i* B, de 24.000 peseta* nominales. »  78 30
*íí«  * S, de 12.000 id. id......................  »  »

a D, de 6.000 id. id ...........................  » 78*25-30
I&s:n C, de 4.000 id. id  ..................   * '' »
Ideas B, de 2.000 id. id........................ »  *
Idem A, de 1.000 id. id ....................    »  »
I4«?a 0 y H, de 100 y 200 id. id  »  *
N& diferentes series.......................   * »
f^riidag d© 50.000 pesetas nominales. »  »
Item de 100.000 id. id  ............... »  »

tetada @1 4 0/0 araortfsabls.

I ,  de 25.009 pesetas nominales, 80*35 ®
L&6& D, áe 12.500 id. id ..  ..............   »  *
id ®  C, d® 5.000 id. id   ..............   »  £ 0 50
lAea» B, d® 2.500 id. id,....................   »  •
*dem A. de 500 id. id . . . . . . . . . ...........  80*40 80*50
En diferentes s e r ie s , .    80*40 80*50

Día 19. Día 20.

D e u d a  » !  6  O/O a m o r t isn fe le
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92 85 92*95-99
Idem B, de 95JOOO id. id . . . . . . . . . . . .  92*95 %%"%5
Idem D, de 12.500 id . id    92 95 *
Idem C, de 5,000 id. i d . . . .  --------  92 90 93 0/0-92*15
Idem B, de 2.500Id. f d . . . . . . . ____  92 95 93 0/0
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . .  92*95 93 0/XM8MO-C 5
É l diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  92 95 93 0/0-92*95
A plazo..........................................    * . a.
Obligacloses del Tesoro, de 500 pe- 

jetas, sobre la renta de Adn mas,
% por 100 anual, amortizables m
ocio años, néms. 1 .6 0 0 .0 0 0 .. . . . . .  101*60 tí 1*60

I dem hasta 10.000 pesetas nominales, *  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*? 0 85440
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*20 »
Billetes hipotecarios de G iba de 1890» 71-20 »
Idem ha sta 10.000 pesetas nominales 71*25 71*31
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 91*25 9 1 85
Idem hasta 10,000 pesetas nominales 91‘25 91 30
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
Intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748* » *

Sisas del Ayuntamiento de M adrid .. *  »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.   » »
ídem de Erlanger y  Compañía.. . . . .  *  45 0/0 .
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números í  &
47.200.......... .. . . . . .    » 71*75-50-71 0/0

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid   *  73 0/0

M m m  H ipo tecarle  de E ip n ia .

Cédula» hipotecarias al 5 por 100, —
171.500.. ...........................................  102*10 102*10-102 0/0

Idem id , ri 4 por í 00.-90.000 ........... 10o 0/0 »

Acciones del Banco de Espafia  509 0/0 508*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 508 0/9 »

| Día 19. Día 20.

Idem del Basco Hipotecario da I ís- j 
psña, 100,000. » »

ídem del Banco d@ Castilla (36.000 
acciones) comprendidas caire los 
números 1 á 50.000, por cancelación 
de 20.000. *  ®

ídem del Banco Hispan@-coloa.ial, 1
á 80.000     ! *

Idem de la Compañía A rrendataria 
d© Tabacos.—Acciones al portador. 396 0/0 395 0/0-336 O/0-B97 0/0 

Mam id. id .—Cantidades pequeñas.. * *
Idem de te Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada u&a, números.
1 á 10.000. ........................   i 155 9/0 155-152-153 0/0

151*50

B o l s a  d e  B a r c e l o n a

Banda perpetua al 4 por 100 interior................   71*40
Idem id. exterior.................................................................. »
Idem amortizable al 4 por 100.........................................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ... ..............     92*75
Obligaciones de Aduanas........................................    »
Idem de Filipinas  .....................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. ............ .  85*00
Idem id. de 1890,..................    71*00

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................  »
ídem id. exterior..............................................................  »
Idem amortizable a l 4 por Í00.................................» »
Idem id, a l 5 por 1 0 0 ...  ........................................    »
Obligaciones de Aduanas. ..................................   »
Idem de Filipinas...........................................      »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . .  B • a
Idem id. de 18 9 0 .............................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100    ........................  »

B o l s a s  extr a n j e r a s

París 20 de Octubre de 1900 .
París: 4 por 100 exterior, 70*1?.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x tra n je ra s

Londres, á la vista, libra esterlina, 33 p3getas.
París, á la vista, beneficio, 81‘75-31*50-3i*4'}-31‘45.
Idem cantidades pequeñas, C0‘C0.

A N U N C I O S

Guía oficial de Espafia para el año 
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en  la  
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................   20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem............................  8

A DMINI8TRACIÓN DE LA G A C ET A  D E M A D R ID .—
^  Las reclamaciones de ejemplares de l a  G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
nidan.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—

Loe galeotes.
A las cuatro y media.— E l anzuelo.—I  dillettanli.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 23 de 

abono.—Turno impar.—Curro Vargas.
A las cuatro y media.—Catalina.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Con arma llanca. 

Pajarita de las nieves.—E l patio (reprise).—Segundo acto de 
la misma.

A las cuatro y media.—La muela del juicio.—El larón de 
Tronco Verde (dos actos).—La sala de armas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La noche de i  La Tempestad».—La halada de la luz.—El guita* 
rriso.—La tempranica.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—M(b 

ría de los Angeles.—El estreno.—El grumete.—E l barquillero.
A las cuatro y media.—El chaleco blanco.—María de los 

Angeles.—El monaguillo.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La ale

gría de la huerta.—La luna de miel (reprise).—El tesoro del es- 
tómago.—El fondo del baúl.

A las cuatro y media.— Viaje de instrucción.—La lierruca. 
La alegría; de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua, 
patos!—Charivari.—Fray Julio Ruiz.—Cayetano I II .

A l a s  cuatro y media.— El cabo primero.—Charivari.—El 
gran visir.—¡Al agua, patos!

S A N T O S  DE L DIA

San  Hilarión, A bad, y  S an ta  U rsu la, m ártir. 

Cuarenta horas en Santa Teresa (Chamberí).


